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,; DEL 

INISTERIO DEL EJERCITO 
DECRETOS 

X 
ORDEN DE SAN HERMENEGILDO 

Números 2141, 2144, '2142, 2143, 2138, 2139 Y 
2140/1915, por Jos que se concede la Gran Crnz 
de la Real y Militar Orden de San Hermene
gildo a los Generales de Brigada; de Infantería 
don José León Pizarro, don lRafael AlIendesa", 
,tazar Urbina y don Gervasio Martín Cotano, y 
dé Artillería don Alvaro de Laealle Leloup; a 
los Generales Auditores don José de Uriarte Re
jo y don José .solfs Ruiz, y al Oeneral de. Dri. 
.gada de Aviación don Franciscq Diéguez llo. 
.driguez. ' 

En consi,derooión :a. 10 solicit8ldo por el General 
de Brigada de In:f.-a.ntería don José León Pimrro, 
y ,de co.niormiCLad con :lo propuesto por lal AOOIlll
Mea de la Rea,l y Militar Orden de Soa,n Herme
negildo, 

Vengo en concederle la Gran 'Üruz de l,a, refe
l'j,da Ol'den, con la antigüeéLad del día ocho de 
lnayo de mil novecientos JSententa ydnco, fedha 
en que cumplió l,¡¡,s condídones reglaanentari'8!S. . 

'Así lo di,spongo por el pr,e,sente Decreto, dado 
en r.Ja Coruñ'a a; seis de agosto de mil novecientos 
:setenta y cinco. • 

FRANC]SOO FRANüO 

l]l Ministro del Ejército, 
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS 

En lConsider.81oión !.1J 10 soUcitado por el General 
·de Brigada de Infantería ,don RarfM1 AUe1'ldestlJlazar 
D:tlhina, y ,de ,confo·rmidad (¡on 10 (pro,puesto, por 

)'91 Asamblea de la Real y ,Militar.' Oa:den de Sa,n 
Re.:r·menegi1do . 
. Vengo en >0oncederle 1a G:ron Cruz de la ítIE\[6-

;rida Orden, cOn 1a >ant!güed~d del día cinco de 

abriJ. de mil novecientos retenta y cinco, fec'ha eJiÍ 
que cumplió las' condiciones reglamentarioo. 

Así lo dioSpongo por el presente Decreto, dad~ 
en La ,Coruñ'l), a seis de agosto de mil novecientos 
setenta y cinco.' 

FRANCISDO FRANoQ 

El M1nlstro del Ejército, 
FR.ANCISCO COLOMA GALLEGOS 

Enconsiderooión a lo solicitado por el GenereJ. 
de Brigada. de Inroanteria. don Gervasio Martín Co': 
taño, y de con:[ol'mid>ad eon lo propuesto por la 
Aswnlblea de la. R6'8l1 y Militrur Orden de San Her
menegildo, 

Vengo 'en con>cederle la. Gran Cruz de la refe
rid~ Orden, con:la antigüedad del día dí~z de m'l),y~ 
de mil nqvedentos setenta, y cinco, fecha en qus 
cumplió 18iS cOilldiciones reglamentarias. 

Así lo diapongo IJ?OJ." el presente Decreto, dade 
'en La. -Coruña a seís de agosto de mil novecientos 
setenta y cinoo. 

FRANCIS-CO FRANOO 

El ,Ministro del Ejército, 
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS 

En >considerooión con [o solioitado por el Genem.l 
de Brigada. de Artilleda don Alvaro de Laca,lle Le
loup, y d~ confol'míd8ld con lo propuesto !pOr 1& 
Asamblea de la Re'al y ,Militar Orden ,de S'an Her.:., 
menegilda,. '. .' 

Vengo en cOJlcede:cle la G'r.an Cruz ,de la refe~. 
rida Orden, >con la. antigüedad del dia veintiuno 
de mayo de mil novecientos setenta y oeinco, :Beche. 
en <lile cumplió l~s. concUoiones reglrumentaria.s. 

Así 10' dIspongo 'Por elpro.sente Decreto, dado 
en T,f.l¡ ,COl'Ul1IU, a seis de agosto ,de mil novecientos 
setenta y cineo.~ 

FRA~Cl!SOO FRANCO 

El :Minist1'o del Ejército, 
F~A'NCISCO C0LOMA GALLEGOS 
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En eonsidera.ción a. lo .solieitllido :por el General 
Auditor ,don José de Uda.rte Rejo, y de >conformi
da.d con lo propuesto -por la. Asamblea. de la. Real y 
Militmr Ol'den de Sa.n Hermenegildo, 

Así lo dispongo 'POI' el presente Decreto, dado. 
en La Coruña a seis de agosto .Q.6 mil novecientos. 
setenta y cinco. 

FRANCISOO FRANOO Vengo en concederle la. Gran Cruz de 1'8. refe
rida Orden, >con }'8. ,antigüed.a.d del ru'8. nueve de 
mayo de mil novecientos setenta y cinco, fech& en 
que eumpliólas >condiciones reg~amentarias. 

El Ministro del Ejército, 
FRA.l\¡CISCO COLOMa GALLEGOS, 

Así lo dispongo ipOr' el presente Decr&to, dado 
en La. C9ru:~a. a seis de agosto de mil novecientos 
setenta y cinco. En consideración a. lo ~olicitado por el General 

• 
FRANCISüO FRANCO 

de Brigada de Aviación don Fffincisco Diéguez Ro
. drlguez y ode conformidad con Jo propuesto por la. 
..:l-samblea de la. ReaJ y 'Militar Orden de San Her-

El Ministro del Ejército, 
FRAi'\fCISCO COLOMA GALLEGOS 

menegi:.do~. . ~ . 

En eonsideración oa, lo ISolieit11do por el General • 
Auditor, en situación de u:eserva., don José SoJís 
Ruiz, y de eonformidad con lo propuesto por la. 
Asa,mblea de la Rea.l y ~[i.:itar Oreen de Sa.n Her-

Vengo. en .conced!3rle la Gran Cruz de la. refe
rida Orden, con 1'8. ~ntigüeda.d del .dfa. Yenti'Ginc~ 
de junio de mil novecient9s setenta. y cinco, fecha. 
en que 'Cumplió las condiciones reglamentarias¡ .ft< 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dMo< 
en La. Coruña. a seis ode a.gosto de mil novecientos. 
setenta y cinco" 

FRANCISOO FRANOO metiegildo, . .. . 
Vengo en concederle la G·ran Cruz de la. refe

rida. Orden, con l,a. antigüec:t.a.a de veinticinco de 
a.bril -de Imil novecientos setenoo. y cinco, feCIho.. en 
qu.c {Jumplió l(t~ condiei<mes r6g':a.mental'illiS. 

El Mhl!stro del Ejército, 
FItANCISCO COLOMA GALLEGOS 

(Del D. O. del. E. n.O 217, do 10-9-75.) 

.----,,-------------------------

ORDENES 

SUBSECRETARIA 
Dirección de Personal 

CASA MILITAR DE S. E. EL 
. ,JEFE DEL ESTADO Y -

úENEIRALISIMO DE 
LOS EJERCITOS 

Regimiento de 'la Guardia 

Regimiento de la Guardia. de Su Ex- gurldad y Honores de la. Capttanf/\ 
e 1e1101a el Jefe del EstncIo y Gellero.U· General de la. 2." Región Milito.r. 
simo de los Ejélrcitos(cOllfirmaoi(m). Otro, Atlla.no Medillvilla Labrador. 

'Cllbo primero Mariano Camarón Ga- en reserva de la Agrupación de Tro
llego, del Regimiento Ligero Acora- pas rIel' Ministerio del Ejército. 
zado de Caballeria. Villavioiosa nú- Otro, lose Maria l.ázaro Monlas, en. 
mero 14. resorva de lo. U!Lse Mixtll de Carros 

Ot,ro,' Pedro López Gat'c!a, de ID. Es" de Combate y Tractores de Sflgovio., 
cuela. de Apl1cllción de So.nidlld Mili- Otro, Serafín Rodl'igut:z Garcia, el1¡ 
tal'. ' ruserva de ltl. Bl'igado. Paro.caidistUt 

otro, Francisco l1mónez Ludel.1a, del Ejército de 'florl'U.. 
del Regimiento de Artillería de Cllm- Otl'O, HipóUto Don0.1re Delgado, de: 
¡pm'la núm. 18. la AC!Ldernill de Infanteria. . 

S01do.do Jaime Morón Go.rcía, de la. Cubo 'primero Mo,nuel Merino CIl; 
Escuela guperiordel Ejército, sero, en ~ervicjo ~V'¡:ntual del Central 

Co.bcI Oliverio Mufioz Hernández, en de Instrucción de Reclutas núm. 3 . 
servicio eventua.l del Grupo Ligero de Soldado Miguel Corlós Itodl'íguez. 
Caballería nitm. 1. de la. Agrupanión de Tropas del Mi. 

Soldado Antonio Montero Ca.rl'IlRco, nisturio del Ejéréi1:o. 
del Aeródromo Militar de Cuatro Vien- Otro, Antonio Mo.l:plll't1da. Martín. 
tos. de la Agrupación C{e Sanidad MUitm" 

Otro, Silverio Gómez Torrec1lla, en . de la Reservo. General. 
servicio eventual d,el Regimiento de Otro, Ramón Cllbezuelo Díaz~Meco. 

Destinos AlltomovHlsmo de la Reserva Gene· en servioio eveÓtua.l del Hegtmiont() 
l'vJ. 'de Zapadores FerrovlOJrios .. 

Por l'euuir las condiciones de 10. or-I otro, Félix Torros Ma.rtinaz, en ser· Otro, Jacinto Lópoz Fernández, I't) 

den .. de 19 do febrero de 1953 (DIAltIO violo eventual de la Agl'upo.ci6n de roserva del Regimiento do Infantería 
OncIAr, m'tm. 44) y parri cubrir vacan: Unido.des ,y Servicios núm. 1 del Ejól'- MO(Jf111iZltda.. Wud-l:1as 55. 
tesela guardias do segunda ele 1l1fan· cito del Aire. Otro, Jesús BOSC;¡U0 Gal'cía, en $1'1'. 
taria, anunciadas on _ concurso-opost- Otro, J)omHtl'io DomInguez. Pérez, vicio ovontuv.1 de la Academia de in-
olón POI' Orden de 22 ·de dicIembre del Regimiento de 'l'ro.usmisiones. tO¡idencia: 
de 1072 (D, 0, utan. 8 de 1973), se Cltbo Lula Antonio Dur!\tl GÓme7., Cubo JoSÓ Luis Ruo.no lbúf1oz, cm 
des:Mu!l. 0.1 Regimiento de-la. Guardia. (lit ~tlrvlc!o eveutuu.l dlll Btlgimlel1to l'l\lótlt'VO dol Regimiento I.1gero Aoo •. 
d.o ,Su Rxoolencio. 1'\1 ¡ofe del Eato.do de Art1lloria do Co,mp.tlJ1o. mimo 11. l'ttzu.do UO C!.1.JJu.l1erltL MontCJ!!o. mIme-
y 'Generalísimo de 10'" EJéroitos al (jallo pl'lniCll'o Juu.n CMtilW Itodtí· ro S. 
personal que a continlluclón IHl rela- A'1.H1Z¡ en ¡:¡(ll'vlcio ¡:¡vGnLllnl del HClg,!- Soldado Diego Molina l?érez, de la. , 
olona: mIonto Mixto de Ingall'lel'OS núm. 7. Agl'Upa.('''1.ón do !!'ropl.lo!' del MiniAterlo 

G1liard1a 4e segunda. de Co.baller!a" SOldado Antonio MellMo Moreno. en del Ej~rc!.to. 
do:n José :Vlera Torrado, del Reghnien. 1\01'vlc10 eventual del Regimiento de Otro, Fernando Gil Mufioz, en ser
to :de 'la (!}uardia de Su Excelencia el InfMlteria Motorizu,ble Le~anto m'tme- vicio eventual de l~¡iAgrU'Pación de 
Jefe:del ~sta·do y Genera.:J.1s1mo de los ro 2:.1 .' l'ropas del Ministerio del Ejército. 
EJé:rcitos (Confirmación). ' ,Otro, José Rea:t10 Vargas, en servi· Otro, Eloy G~cía Garrido,' en ser~ 

Q.t:tiO, Jesús de la Calle González, del' ,cio! eyentual. de la Compa1'iía 'de Se- vicio eyentual 'del lilieg>imiento Ligero. 
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acorazado de Ca.b:~llería Santiago nú- Ley de 19 de abril de 1961 (D. O. mí- rresponde destino de cualquier ca
mero 1. mero 94) y Decreto de 22 de díciam-. rácter, cesa en ln, situacIón de .En 
o. Otro, Eugl"llio Ramos Espejo, en bre de 1966 (D. O. numo 11 del 3.110 Servicios Especiales», Grupo de "nes~ 
servicio evelltual del Ala de Caza,nu- 19(7), se declaran aptos .para el aseen- tinos de Carácter Militar». 
mero 12 de la Base Aérea de Torre- so y se ascienden al eln.pleo inmedia- Esta vacante no se da al· ascenso 
jón de Ardoz. to, con antigüedad de 4 de septiem- por estar en «S¡;¡rvicios Especiales». 

Otro, Nemesio Sanz Cabrera, en ser- bre ,de 1975,0 a los oficiales de Infan- Ot,ro, D. Daniel P é r e z Quesada 
vicio 'eventual del Tercio Su;hariano teria, E"cU.la activa; Grupo de .Man- (7586), .del Batallón de Instrucción Pa
Don Juan de Austria III de La' Le- do de Arll1as~, que a contiuuación se racaidista en ·la 3." Región Militar, 
gión. relacionan;' quedan .en la situación plaza de Murcia y agregado al cita-

.otro, Francisco Peña Díaz, en ser- de disponible en las Regiones Milita- do Batallón. Esta agregación termina 
vicio eventual del Parque y Talleres res y plazas que para cada uno se el día 8 de diciembre de 1975, o an
de Automovilismo de la 2.& Reg~ón indican, excepto para los que se se- tes, si le corresponde destino (le ,:oa1-
Militar. . ñala otra situación. quíe!' carácter. 

Otro, Ju¡¡.n' Vicente Collado o Bena,yas, Esta. vacante no se da al aSC'311S0 
en reserva del Centro' de Reclut.anuen- por existir contravacante, .4 comandante 
f.o' y Mt;>volización de la 1.& Región otro. D. José Puig Terrero . (7586500}, 
Aérea. ' Capitán Luis Garcia-Loygorry y Nei- de la Compmlia del Cuartel General 

Otro, Manuel López Manzorr.o,. en ra (7:l7S), del Regimiento de Infante- dEl la División de Infantería Motod
serVicio eventual del Regimiento de ría Motorizable Tetuán núm. 14, en zada. Maestrazgo nlim. 3, en la S.a Re
Infantería Mecanizada Wad-Ras nu- la· 3.& Región Militar, 1llaza de Cas- gión Militar, plaza de Valencia y 
mero 55. - \ tellón y agregado al l!itado Regimien- agregado ál citado {::uartel GaneTal. 

Otro, Francisco Blázquez Montero, too Esta agregación termina el día Esta. agl'egacióll termína el día '8 de 
en reserva de la Jefatura del Servicio 8 'de diciembre de 1975, o antes, si le diciembre de 1975, o antes, si le ca
de Automovilismo de la 1.& Región corresponde destino de cualquier ca- rresponde destino de cualquier ca-
Militar.' , rActel'. ráctei'. ' 

Otro: Cristobul Ruiz Luque, en' ser- Esta vaúaute no se da al ascensp :por Esta vacante 110 se da al ascenso 
vicio eventual del Regimiento de In· existir cllUtraVaCu,ntl\. por existir (Iontravllcáhte. 
fantel'ía Motol'izable Lepo.nto mime- Otro, D. Carlos Planas COl'sini Otro, D. Mig:uel Mora PeIlicer (7ijB?), 
1'0 2. ' ('i'57tJ500), de la Compmiia de Destinos de la Com·paliía de Destinos de ¡ lo. 

Cabo Gregol'lo José Garlca La.costa, dN C.E,S.E.D.E.N" en la 1.& Región Capitanía General de la 1.11 Región Mi
en reserva de lo. Zona de Reclutamlen· Militar, plaza de Madrid y o.gl'egndo Utar, en Itl. 1." Región Militar, plaza. 
to y Movil1zo.ción llum. 11, tti Goblflrno M111tul' de Mudrid, Esta. de Mndrld, y agl'llgU.do o. lo. cHadu. 

Soldado Juan Manuel González Gnr· agregación termina o[ din 8 de diciam- Ca,.pitanlu. General. Esta agregacIón 
cín-Gasco, de la Agrupll.cl{m de '1'1'0- uro do ln;;), o antes, sI le COl'l'cspon- te:rmhm (ll dlll 8 <le dioiembre de 
pas del Mi111stl1l'io del Ejército. de dostino do uualquier caráctel'. 1975, o antes, 61 le corl'esponde des-

Otro, José Luis Cabello Aguilar, en Esta vacante na se da al ascenso tino de cuaiqu1l¡r carácter., 
reserva del Ba1allón Mixto de Inge· por exist1¡' coutl'l1vacante. Esta vacante no se da al ascenso 
nieros XII. Otro, D. CurIos Aguado Sánchez por flstar ell destino de cualqule r 

Otro, Jullún Go.stillo Risquez, en 1'0- (7580), de la Buse de Purque y 'ralle- Arma. 
serva do! Hl'gimiellto de Z(l¡p.adoras ras de Automovilismo de la 4.'" Raglón Otro, D. Fernando de Valenzueln 
Ferroviari-ol\. " , , . Militar, \iH la 4,1> Heylón Militar, pIa. Poblaciones (7589), del Cuartel Glme

• Ot.m, Ramho Nogum ales Nogueru. zu de Bmcelona y agl'egUdo a la ci- ra1 de la Brigada de Infantería Me
les, en reserva del RegiI~iento de Re- tada Buso de Purque y Talleres de cJl.nizada. XXI, en In. 2.- Región Mili
des Permallentes y Servwios EspAcia- Aufomovilisn:lO. Esta a.gregaoión tel'- ta1', 'pl!1za de Ho:daloz, y o.gregado 0.1 
15 de Transrnisicmcs. 'i'niua. el día 8 de diciembre de 1975, citado Cuartel qeneral. Esta agrega.-

Otro, Juu.n Martín GarcIa, en res er- ci antes, ¡;i le cOl'l'esponde destino de c1ón termina. ctl día 8 de 'diciembre 
va de la. Zona de Reclutamiento y Mo· cualquier cardct¡>r. ele, 19~5, o a~tes,. sI le correspollde 
vilizac1óll núm. 17, Esta vacante no se du. al aScenso,. destino de cualqUier carácter. 

Otro, ,AlfoIll;o (l11.11nol) Sánche7., en 'pOl' estar 011 destino d¡; cuu.lquier Estu. vacante corrf!sponde, al turno 
re¡¡erva df!! ~:f'lltro de Reclutamiento Al'nm: . , de ascenso. 
y MovilizMion ñ(¡ la 1.'I":Región Aéren.. Otro, D. Benjamín Virgos OrUz Otro, D. Julio Alameda Valle (7590), 

Otro, Rloy. García Simón, en r6ser- (7582), oe las FAl\:IE'1' (Colmenar-Vie- de la Jefatura 'fócnlca de Plo.niftca
va de la ES0ueln. de ApUco.ción de Sa- jo, Madrid), en la 1." Región Mili- ción del Estado Mayor Central; en la 
nidad Militar. tal', plazo. de Colmenar Viejo (Ma- 1," Región Militar, plaza de Madrid. 

mm., Guillermo Expósito parcia, en d¡'id) y '1gl'egado a su actual desti- y agregado al Estado Mayor Centj'¡¡.l. 
i'lorv!cl0 ~velltlln.1 de la CIIL. POlicía no. Esta' agl'e¡;ación termina .el día Esta agregación tClmina el diO: S lile 
Milita!' num, 4 do In. 1.u. Región Mm- 8 de diciembre de 1975. o antes, si le diciembre de 1075, o antes, si le co
tar. cOl'i'es[Jonde dpstino ele cualquier ca- rresponde destino de cualquier ca~ 

Otro, Jun.n Gunrrero 'Arenano, On ráctm'. ráctel'.,' 
reserv:¡¡. d~1 (l~·upo Reglopal ge Hlten- Bsta vanuIlte. 110 se da al ascenso Ebta vacante no se da al aSCCnao 
dencia num, u, . por estar el! destino de cualquier Al'- $lO1' csto.r en cl~stiuo de cualqu1e.r 

otro, llnwinndo Lorenzo OUvo!', en ma. Armo., 
reserva del Hegimiento de Infantería 011'0, D. Josú Aguirre Manglano Otro, dlplornuclod(' Estado 'Mayor, 
León núm. 38. - (758:\), dHl Heglmionto Mixto 1 de tn- don Juan Santos Gonztilez (7591), &el 

Madrid, 1 de a.gosto de 1975. fanter!a V1zCo.yo. mlm. 21 (Btttl111ótl Alto Estudp Mayor, queda confirma-
ele Canos), tm h 3,tI Reglón Miltt.I1l', do en su o.ctnul destino. . 

COLOMA GALLliGOE1 plnza de Bt\tm'!l (Valencia.) y agrega- Esto. vacanl,e no se da al o.scen!lO 

(Del n, O. "",1 "l. n"m, 2.17 ,de 10.1'\.7'~), do a RU .tl.CtuaJ rll1!'Itlno, Esta o.gl'cgo.- por estar en destino do, cualquier 
Jj "'".. u - lJ,., o16n tel'tnilH\ el dLa 8 de rliCliembre Arma, 

dó lP71\, o ItntClll, si le Clor¡'0!'lponde elos· Lo. confIrnmcJ6n en el destino ¡¡PIIl-
tino al) rnllüqnler ClAlltÍ.Cltol', duce vacante UH el Grn·plco de comufI-

J~!!to. vncltllto no so (la nI ItscenllO dnata, quo COl'l'Gsponde al turno éle 
POl' l'Ix!l'l1:t r tlolltntVllcnnl¡¡, ascenso. 
Otm, ¡l, Luis Melero Columbri (75801:), Otro, diplomado de Estado MIL~or. 

INFANTE:IU,4, 
, Asceósos'. 

do hu, If'uerzns de Polic[/). Armfl.(la en' dar¡' Manuel Vl11(;ro r:ataldn (7592), ele 
BnrcelonrL, '1m 1m 4,11. Reglón M111tt1.l:, las Fuerzas 'de Policia Arma.da, 81!l 
plaza d.e HarGelbna, y a«t'egado 11M· Valencia, en la 3," Región Millta.l.', 
Gobierno Mi litar de lo. citada: ;Plaza: plaza de Valencia, :y agregado a.l 

Por axistir vacante 'Y :taner cumplí- Esta agregaclón termina el dia 8de-Gobierno Militar de la citada ;pla:aa. 
4.a.s las -condiciones ·que.tdetex::r:nina la dioiombred:!:Í1 1975, on.ntBs, si le 'co- :Esta'agregación term:L~a el día 8. 'e' 
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diciembre de 1975, ·0 a,utes, si le. co- plaza de Madrid, y a.gregado .al cita·' tes si le cqrresponde destino de cuu.l
rresponde destino de cualquier ca- do Regimiento. Esta agregación ter- quier carácter. 
ráctel'; cesa en la situación de «En mina el día 8 de diciembre de 1975, o Otro, D. Germán Bernabéu Loren-

· Servicios Especiales», Grupo de «Des- antes, si le corresponde destino de ¡7.0 (9898), de 11). ~ompafiía de Opera
tinos de Carácter Militar». cualquier carácter. . . ciones Especiales núm. 42, en la 4." 

Esta vacante no se da al ascenso Esta vacante corresponde al turno Región Militar, plaza de Tarragonn, 
por estar en «Servicios Especiales... de ascenso.. 1 y agregado al Gobierno Militar de la 

Otro, D. Germán Alonso Gallego Otro, D. Juan Abilleira Pazos (760q), citada plaza. Esta agregación tarmi-
(7593), de la' Plana Mayor Reducida de la Base de Parque y Talleres de n el día 8 de· dlciembre de 1975 q 
del Regimiento de Infantería La Vic- Automovilimno' de la 8.& Región Mi· anptes si le corresponde destino de 
toria· núm. 28, en la 7." Región Mili- litar, en la cifada Región Militar, cualquier carácter. 
tal', plaza' de· Salamanca y agregado plaza de. Pontevoora, y agregado a 'Otro, D. 'Salvador de Aymerich de 
a su actual destino. Esta agregación su actuar destino. E:;ta agregación San Román (9899), 4e la S-ección de 
termina el dia 8 de diciembre de 1975, termina el día 8 de diciembre de 1975. I Polieía Militar de Valladolid, en la 7.& 
o .ántes, si le corresponde destiuo de o ante:;;, si le. corresponde destino de 1 Región 'Militar, plaza .de Valladolid, 
cualquier carácter. cualqUl~r earacter. . . y ag:¡;egado al Gobierno Militar (le 

Esta vacante corresponde al turno Esta vacante no se da al ascenso ¡la citada plaza. Esta agregación ter. 
· de ascenso.·' por estar en destiilo de cualquier min~ el '!lía 8 4e d. iciembre de. 1975 o 

Otro, diplomado de Estado' Mayor, Arma.. antes si le corresponde destmo de 
don Ricardo Pardo Zancada (7594), otro, D. Antonio Vich Landa {7604}, cualquier carácter. 
de las Fuerzas de Policía Armada de· la ~cademia General Milita.r, en Otro, D .. Pedro Menor Montero
(Academia Especial) Madrid, en la 1.& la 5.& Región Militar, ;Pl~a de Zara~ Ríos (9900), 'de la Escuela Militar de 
Región· Militar, ·plaza de Madrid, y goza y agregado a la CItada Acade- Montaña, en la 5.a .Región Militar, 
.agregado al Gobierno Militar de di. mia. Esta agregación tetrnina el día plaza 'de 'Jaca (Huesca), y agregado 
tOha ;plaza. Esta agregación termina 8 de diciembre de 1975, o antes, si le a la citada Escuela. Esta. agregación 
-el día 8 de diciembre de 1975, o an- corresponde destino de cualquier ca· termina el día 8 de diciembre de 
tes, si le corresponde destino de cual- l'ácter. 1975 o antes si le eorresponde destino 

· quier carácter; cesa en la situación Esta vR.cante corresponde al turno de cualquier carácter. 
de «En Servicios Especiales,., Grupo de ascenso. Otro, D. Ramón Bl'nnasar Gonzál('z-
da «Destinos de Carácter Mi1i~ar». Fierro (9901), de la Compañía de J'o· 

Esta vaca.nte no se da. al ascenso A. capitá~ licía. Militar. núm. 4, en la 1.& Región 
:por esta.r en «Servicios Especiales». Militar, plaza de Madrid, y agregado 

otro, di,plomado de Estado Mayor, Te'nlente D. Eduardo Ol'tiz de Zu- al Gobierno Militar de la cito.da pln-
-don. Jerónimo Greg'orio Pareja (7595), gllsti AznaI' (9892), de las FAMET (Unt- za. Esto. agregación' termina. el día 
de lo. Dirección de Personal de la Sub· dad de Helicópteros lII),. en la 6 .. 4 S de diciembre de 1975 o antes si le 
secretu.l'ío. de este Ministerio; queda. Región Militar, plazo. do I..ogrofio, y correspondo destino ode cualquier ca· 
confirmado en su actual destino. o.grego.do a la citada Unidad. Esta rácter. 

Esto. vacante no se da 0,1 ascenso agregación termina el día S de di- Otro, D. Amancl0 Alonso Alval'ez 
por estar en destino de cualquier Q1embre de 1975. o antes si le corres- (9002), de la Bandeta Rogar do Lau
Arma. ponde destino de cualquior carácter. r1a, Ir de Paracaidistas, >en la 1.'" Re-

La confirnlaci.ón en el destino pro· otro, D. Pascun.l Guullart Lorenzo gtón Militar, pIo.za de Alcalá de HIl
duce vacante Oll el empleo de coman- (9893), del Batallón de Instrucción nares (Madrid), y agregado a la r.l
·dante, que correS'ponde al turno de PUl'Mbaidista, en la 3.& Región Mi- tada Bandera. Esta agregación tel" 
.ascenso. litar, plaza de Murcia., y agregado al mina el dío. S de diciembre de. 1975 o 

Otro, D. Rioardo González Garcia citado Batallón. Esta agregación ter .. antes s11e corresponde rdestmo dr. 
(7500), del C. 1. R. Utlm. 6, en la 9." milla el día 8de diciembre de 1975 o cualquier carúcter. 
Región l\tIilitar,p-laza de Almer!o., y antes si le C01'l'ésponde destino de Otro, D. Luis Martín Ferrer (9903)" 

· agregado al citado Centro. Esta agre- cualquier earácter. de 111 Escuelo." Militar de Montalla, en 
gación termina el díaS de diciembre Otro, D. Miguel Costa Berni (9894), la 5.a. Región Militar, plaza de JMU. 
de 1975, o --antes, si le corresponde des- de las FA.MET (Unidad de He!icópté· (Huesca),· y agregada a la citada l<~s· . 
:tino de cualquier cal'ácter. ros II), en la Ca:pitania. General de cuela. Esta agregación termina el día • 

Esta v8r.ante no se do. al ascenso Canarias, plaza de E! Aalún, y agre- S de diciembre de 1975 o antes si le 
por estar en destino de r.ualquier gado a la. citada Unidad de Helicóp-corresponde destino de cualquier CEL. 
Arma, toros hasta la incorporación a la mis- rácter. 

Otro, D. Iosé G ° 11 Z á 1 e z Ab01n ma del correspondiente, releve, una otro, D. Fernando Esquivias Mos
(7600500}, de J.a, Plana Mayor Reduci· vez haya supero.do, en 'Caso neoesa· cardó (9904), dell1egfmiento de lo. 
da del Regimiento.de Infanteria León rio, el curso de transformación de GUllrdia de S, E. el Jete del Estarlo 
núm. 38, en la 1." Región Militar, helicópteros medios. y Generalísimo de los Ejércitos, en 
plaza de Madrid,y agregado a S11 Otro, D. Jasó Chicoy Visiers (9895), lo. 1.1> Región· Militar, 1)laza. de Ma-

· actual destinó. Esta agl'egación ter- do la Compailío. de Operaciones Es- drid, y agregado al citado Regimien
mina el día 8 de diciembre de 1975, o peoiales núm, 71, en la 7.'" Región Mi· to.· Esta' agregación termina el día 8 
antes, si le corresponde destino de litar, plaza de OViedo, y agregado al de diciembre de 1975 o antes si le co' 
cualqllier oaráoter. Gobierno Militar de Asturias. Esta 1'responde destino ·de cualquIer 00.-

Esta vacante corresponde al turno agregación termina el día 8 de di. rácter. . 
de asoetlso.. ctembre de 1975 o an.tes si le Corres- Otro, D.' Jesús L ti ·gu e Ferr(mde1. 

Otro, D. Ernesto M:illán Abanses pende destino de cualquier carácter. (9905), del 1'or·eio Eiuhal'iatl0 Alejan. 
('(601),_ del Regimiento e a z a ,el o l' e s Ot1'O, D. Ramón Garcia·Noble3as L1. d1'o Farnesio, IV do LO. Legión, en la 
de Alta Montafia Galioia núm. 64 (Ba.· n10rs (9896), de la Academia Aux~lil.\l' CnpltaníaGonel'al de ·Co,nur1ua, plu. 
tallón da Gravol1nns XXVt, en la 5.!!. Ml11tal', ·en la 1.~ Región Militar, pla- za de Villa Cillnel'os,y 8.g1·egado 0.1 
Reglón lYXiUtar, plazo. do Subitídnigo za de Madrid, y agl'egnC!.o El. la .:1.- (litado Teroio So.hnrlarlO. Esta aSl;(" 
(Hueson), Y' nsregado a su aotuo.l dOR- tnda ÁoadGm'1(1.. Esta. agregno16n tGr· gll.Ción termina el día S do diolGmhl'(1 
tino. Esta. agl'egac16n termina el día minn G1 éUa 8 de c1101emhre de-1975 del 1975 o antes sl. le correSllonde C!.(l¡'¡
ti da dlclC1mbre de 1975, o o.ntes, Rí o \Lnto~ si le oorresponde des·tino de tino de cua.1qu1e:r caráctClr, • 
le oorresponde destind de cmo.lc¡uier ouo.lquier oaráotel', . otro, D. Josó MottlO Carr1l10 (9906), 

· ear!Íctel', . ·Otro, D. Vo.lcl:ro Asensio 'Gallego de la Esouela MULtar de Monto.:filll, 
Esh. vacante· corresponde al turno (0097), de la Bandera 'Ol't1z de Zál'o,· en la 5,0. Región Militar,' plaza de' 

do ascenso·, '. t@, XII de Paracaidistas, e11 la 1.~ Re- Jaca (Huesca), y agregado o. la cita-
Otl'O, diplomado de Estado Mayor, gión Mili1;o.r, plaza de Alcalá de He- da Escuela. Esta agregación termina 

don José Sáinz de la Pefio. (7602), del nares ~Madrid), y agregado a la cl- 'eldía 8de diciembre de 1975 o antes 
Regimiento .de Inf.antería Inmemorial tada Bandera. Esta agregación term:!:- si le corresponde destino de cual
número 1, enila 1.~ Región Militar, na el dio. 8 de ·diciembre de 1975 o an- quíer carácter . 

. , 
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otro, D. J'os¡; Alvarez Sastre (9907), 
del Regimiento de Infantería Bada· 
joz núm. 26, en 10..4." Región Militar, 
plaza de Tarragona, y agregado al 
citado Regimiento. . Esta agregación 
termina el día 8 de diciembre de 
19?5 o antes si le corresponde destinó 
de cualquier carácter. . 

Otro, D. :Santiago \Palacios Ruiz 
(9908), del Regimiento de Instrucción 
de la Academia de Infantería, en la 
1." Región Militar, plaza de Toledo, 
y agregado al citado Regimiento. Esta 
agregación termina el día 8 de di
ciembre de. 1975 o antes si le corres
ponde destin.o de cualquier carácter. 

O~ro, D. Miguel láuregui García 
(9909), de la Compañía de Operacio
nes Especiales núm,·22, en la 2.'" Re
gión Militar, plaza de H u e 1 v a, y 
agregado al Regimiento de Infante
ría Granada núm. 34. Esta agrega
elón termina el día ~ de diciembre 
de 1975 o antes si le corresponde des
tino de cualquier carácter. 

Otro, D. Francisco Caruana Veláz
quez (9910), de la Agrupación de ,Tro
pas de este Ministerio, en la 1.a. Re· 
gión Militar, ,p 1 a z a de Madrid, y 
y agregado a la citada Agrupación. 
Esta agregación termina el dia 8 de 
diciombre de 1975 o antes si le corres
pondedestino de cualquier eUl'ápter. 

Otro, D. Jacinto R o y o Sülvudor 
(9911), del. Regimiento dn Infantería 
Fuel'teventurn. núm. 56 (1I Batallón), 
en Canarlus, plaza ·de Al'l't'nUe (I~nn
ZClll'ote), y agregado al citado B'ata
llón del referido Regimicuto. EstO. 
agregación termina el día 8 de di
ciembre de 1975 o nntC's si le corres
llOnde destino de cualquier carácter. 

Otro. ·D. Mariano P e íl a 5 Arando. 
(9912), del Regimiento de Infantería 
Motoriiable Pavía núm. 19, en la 2.«< 

. Región Militar, plaza de San Roque 
(Cddiz), y agregado al cHudo Regi

,miento. Esta agregación termina 'el 
día 8 de ·diciembre de 1975 o antes 
1$1 le corresponde destino de cual
quier carácter. 

Otro, D. Fernando Rodr1gnuz Dape
na (lJ913), -cl:el ¡Regimiento Cuzado
res ele Alto. Montal1aGalicitt núme
ro 64, en la ;,," Región Militar, pIa
z(\ ,d~ Jaoa (Muesca), y IUgregado al 

'.citado llegimlento. Esto, o.grogn.ción 
tr.muillo. el día 8 de dicIembre do 1975 
o antes sI le cOrl'es'ÍJonde destIno de 
lluttlquier CO:l:lÁcter. 

Oir'o, D. Fl'ancisco Corh! Echeva· 
l'I'ltJta (9lJ14), do la Comp,aiHa .¡le Ope
l'twiones Espcciales núm. 71, en la 7'.'" 
Hug;lóü Militar, plaza de Oviado, y 
ug'l'ogado al Gobierno. Ml1ito.r do As
tUl'i€lS .Eata agl'eguclón' termil1!l. el 
di-a 8 do diol(lmbl'!! de 1975 o tl.!lt06 si 
le eorresl)onc'le destino de cualquier 
cal'nctor, 

Otro, D. Luis Cu.món Ul'g'¡¡l (9!U5l, 
dol ne¡.jlmit1n1:o (lo lutnoc(!!'ía, Mr(í(tl!i
r.adll CustH1n, núm. 10, ¡¡U tu 2,~ n(1· 

'g!(¡n Milital', plo.zad(J H!l!d!1jo7., y Cl.grll
garlo al oltl1(lO R.p¡.jlmHmi:o. !<;I'tn nl-\')'o
gu.o16n tOl'mitm 01 día fl del dlcl(im-
1mil. ele j.!)75. o antos si le cOl'rospo!¡cl0 
d,estl no de cuulquler ca,rácter. 

Otro, D. -Carlos Martinez. - Larraz 
Mart.in-lGonzález (9916), del Regimiento 
de la Gual'dia.ode. S. E. el Jerf'e del Es
tado y 'Generalísimp de los Ejp:rcitos, 
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en la 1." Región Militar, plaza de Ma- a la citada Agrupación. Esta agw
d~'id, y agregado al citado Regimien- gación termina el día 8 de diciembl'\~ 
to. Esta agregación termina el dia 1':1 de 1975 o antes si le corresponde de,,· 
de diciembre de 1975 o antes si le ca- tino de cualquier carácter, 
rresponde destino de cuaiquier ca- 'Otro, D: Alfre-do NÚÍlez Martínr:;; 
l'ácter.... (9!!26) , idel Regimiento de Infanteri3. 

Otro, D. Carlos Gueri'ero Carl'anza Mecanizada Castilla 'núm. 16, en la . 
(9917), de la Agrupación de Tropas 2." Región Militar, plaza de Badajoz, 
de este Ministerio, en la l." Región y:agregado al citado Regimiento. Esta. 
Militar, plaza de Madrid, y agregado agregación termina. el día 8 de di
a lacHada. Agrupación. Esta agl'E'ga- ciembre de ·1975 o antes si le corre~
ción termina el día 8 de diciembre pong.e destino de cualquier carácter. 
de 19?5 o antes si le cOlTesponde des- otro, D. Angel R i c o·· Hernández-
tino de cualquier carácter. Franch (9927), del Cuartel General de 

Otro, D. Matías lavé Domínguez· la Comandancia General de Ceuta, en 
Gil (9.918), del Regimiento de Infante- la 2.'" RE'gión Militar, plaza de Centa.
ría Acorazada Alcázar de Toledo nú- y agregado al citado Cuartel GeneraL 
mero 61, en la 1.

ao Región° Militar, Esta agregación termina el día 8 de 
plaza de Madrid, y agregado al cita- diciembre de 1975 o antes si le COlTE"S
do Regimiento: Esta agregación ter~ ponde destino de cualquier oarácster. 
mina el día '8 de diciembre de 1975 otro, D. Manuel C a s :a d o Soto o antes si 'le corresponde destino de (9928), del'Regimieno de' Instrucción 
cualquier Oarácter. de la Academia de Infantería, en la. 

Otro, D. Angel Scandella Garcia: de 1.'" Región Militar, plaza de ToledO,' 
Leániz (9919), de las FAlVIET (Unidad y agregado al citado Regimiento. Efl
da Helicópteros II),. en la Capitanía ta agregación termina el día 8 de dí
Gener.al de Qanal'ias, .plnza· de' El ciemre de 1975 o a.ntes si le corres
AMtín, y agregado a la citada Uni- pOride destino de cualquier carácter'. 
dad de HeliCÓPteros ha::sta. la incol'po. Otro, D. Francisco Alba·· Corvinod 
l'uciól.l a 1u misma, del corrt'spond'hm- (9929); del Regimiento de Instrucción 
te l'el~vo, uno. vez llay-u. supera.do, en de 10. Academln de Infantería, en la 
(laso necesndo, >el eurso de trnnstfor-1.a. R.egión Militar, plaza de Toledo, 
macióllde l1e!icr5ptcl'Oll medios. y ,agTegado al citado Regimiento. ER-

Otro, D. Joaquín Izquierdo Pal'edrs .ta agregación termina el día 8 de (ti
(9920), dH la Compu,¡1ín. do POl.icia. fili- 'ciambro de llJ75 o unt!:'s s1 le COl'l'C'i<' 
utU.l'. de VUlt'lll'itt, UH !t. :l. ... Región Mi· llondo destino do cuulqu!el' caráctQl'. 
mur, ,plaza d(~ Valcmclo., y o.gregudo Otro D, Alfredo Fernández de Cór-
1..1.1 Gobiorno Milifl1l' de la ?itada pl~. doba SUArez de Tangil (9930), dt! la 
za.. Est!1 agregación termma el dm Sección de Policía Militar de Valen
S de diciembre ~e 1975 o unte~ si le cla, en la ;l." 'l\og1ón M1lltur, pluzo. 
col're!lpondc destmo do cualqUIer on.- de Valenéio., y agregado al GObÍl":1'lH. 
rlicter.. . MUlta.!' de dicha :plaza. Esta agrega-

Otro, D. AleJa.ndro ApcllálllZ Sainz- ción termino el día 8 de, diciemlJl't.! 
Trápaga (9921), del. B.atullón de lm;-¡ de 1073 o antes si le corresponde des-, 
truoclóll de Pal'aCa¡dlstas, en l!l 8." 1 tillO de cualquier carácter. 
Región Militar, .. plaza de MurC!a~ y I Otro, D. Fernando Gracia G a r Q s 
agregado wl altado Batallón. Esta: (9931), de la Academia Especial de las ' 
agregación termina ol ílía 8 do di .. Fuerzas de Polioía "Armada en 111 
clcmbre de 1075 o antes si le corres 1." Región Militar, plaza de • Madl'id, . 
pon de destino de. cualquier carácter. y agregado 0.:1 Gobierno Militar de <Lí-

Otro, D. José E s t é vez Mengotti. cha plaza. Esta, agregación termina ' 
(9922), de la Seccióll de Policía Mili-' el día 8 de diciembre de 1975· o an~ 
tal' (La Coruíía), en La 8.& !legión Mí· 1 tes si le corresponde destino de cual· 
litar, plaza de La Gormia, y agf'(~ga·l quier carácter; cesa en la situaci611 
do al Gobierno. Milital' 'de la citada I de : «En Servicios Especiales",· grupo 
plaza. Esta agregación termina el día I de «Destinos de Carácter Militar». 
8 de diciEÍml;)rede 1975 o antes si le Otro¡ D. J u a n Pelegrina Aguihu' 
corresponde destino do cu.alqulel' ca-!¡ (9932), -del .Batallón de. Infantería Ca
rActor, . bl'erizas núm. 1, en la Capitanía G:i' 

Otro, D. Rat,ael PÓl'CZ dc) Sevíll!a neral de Canarias, plaza de El Aail1!l. 
Guital't (9923), de la Band-era Ortiz de I ótro, D. Joaquín Sef.jas Sainz t993a), 
7.árate, III de Paraca1-ctistas, en la 1 de la Band¡:1m Roger rle. LaUl'ía" Ir d. (! 
1." Región Milital',' plaza de Alcalá. Paracaidistas, (ln la l.!> Heg'.ión MJJi· 
do Henares (Mad1'ld), 'Y agregadO a tar, plaza ,de J\:lcalá de Henares (Mn.-
1'\11 n.ctual destino. Esta agregación drid), y agregado .0. la citada BalHl,>
termina el día Sde diciembre de 1075 ro.. ·Esta agregación termina el díu B 
o !l.l'1tes si le cOl'respondo destino de de ,diciembro do 1975 o antes sl le (:n
m1l1.1quif't· ca~'úcter. . l'responde ,destino de. cualquier (la~ 

Otro, D. :r o s é Are:flas A~ctí.rraga rá'Clter, 
r:l101!i), d.ó la BtI.!1clílru ltoget do Flor, Otl'O, n. ElIrique B u e n o Gal'Cia 
1 dtl PtLl'o.cnidisto.l\, cm ln, 1.1\ l\{\,iJ:lón (9934), do lt.t COID1Jo.:flíll dEl Qpol't1.Ció. 
M!l1tar, plaza >do Alc¡¡.ltl. dil Hr.lno,X'Els nes Especill.ltlll mim, S2, en 111, 8." n¡~
(M!1di'ld), Y' n/l,l'og'u,do 11 su IUltno,] des- g16n Mmto;l'~ plazo. de J.ugo', y 0.~'l'C'.
tillO. Esta agr(\gaclón terminu. el dio. ¡¡ado al Gobierno .M1l1t1l1' do la (lita
S 'do (ltei.embl'l"l de 1975 o antes si le da :plaza. Es'ta agrego.oión termina eJ 
oO'l'l'espollde destino de cualquier cn.- dio. 8 >de dtciemln'e de 1975 o antl'¡)' 
l"ácter., ,si le 'oorresponde destino de cualqu¡t:lr 

Otro, D, Enrique e e n i s Esco.rtín cé\l'ácter. . 
(lJ925), de la Agl'upo.eión de Tropas Otro, D. E'd u a r do López Pérez 
d(, este Ministerio, en 1,0, 1." Región (9935), de la Bo,m:l.er·a Roguer de Lau
Militar, ·plaza· de Madrid, y' agregado ría, II ,de Para~aidistas, en la V Re-
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gión Militar, plaza de Alcalá. de He- existentes en el Regimiento de Re- Para T-13 (Madrid):-Tres vacantes 
nares (:'Ifadrid). y agregado a la. cita.- des Permanentes y Servicios EsIle- Operadores Centrales. 
da Bandera. Esta agregación termina ciales de Transmisiones (para Uni- Para El Sector Este T-16 (Valen
el dio. 8 de diciembre de 1975 o antes \ dades de la Red Territorial de Man-¡ cta).-Una vacante para Operadores 
si le con'esponde ,!lestino de cual- do), en las especialidades que se in-, Centrales. . . 
quier cará.cter. aican:' Para el I?ec,tor 8ubpir1uaico T-18· 

Madrid; 8 de septiembre de 1975. Para el.Sector Centro CT-2 (Cáce- (Bar.celona).-Una vacante para Ope-
res, provincia). - Dos vacantes para radores Centrales. 

COLOMA GALLEGOS reparadores Equi,p,o Planta Fija ,de Mi- Para el Sector Norte. T-20 (Burgos). 
croondas. ,. Una va.cante Operadores Centrales. 

Escala de complemento 
• 

Destinos 

La Orden de 5 del a.ctual (D. O. nú
mero 204) queda rectificada como si-

Para -el Sector Sur CT-3 (Sevilla, I Para El Sector Norte T-21 (Valla
provincia).-Una vacante para repa. t

l 
dolid).-Una vacante para Operado~ '. 

.dores Equipos' Planta Fija de Mi- Centrales." 
croondas. . . Para el Sector Este CT -6 (Valencia, 

Para el·Sector· SUJ." CT-4 (Jaén, pro-' P:O\?-~cia).-DOs vacantes·.par:'L. espe· 
vincia).-Dos vacante para reparado~ Clal1s~as Centros ComunwaClon .. 
res Equipos Rlanta Fija de Microon-' Para el Sector Este T-16 (ValenCIa). 
das. . < Dos vacantes p~ra especialistas Cen· 

g;u~ : 
Página 1.145, columna segunda. 
Don Francisco Morales Durán; 

Valencia, es de Madl'ld. 

Para el Sector Centro CT·2 Cáce-\' tras Comuncación. 
res, provincia), _ Una vacante para. Para el Sector Este T-17 (~~llor. 

de reparadores Eqnipo Enero-ía Planta I ca).-Una vacante para espemahstas 
Fija. "1 Centros Comu¡¡,icación. 

Madrid, 10 de septiembre de 1975. Para el Sector Sur CT-4 (Jaén, pro- Para el" :sec:tor Este CT-l7R (Ma-' 
vincia).- Una para }'eparado1'es Equi- 1101'ca,. p~>ovlllCla).-Dos vaca~tes. para 

COLOMA, GALLEGOS pos Energía Planta Fija. I EspeCIalIstas Centros ComumcacIón. 
Para El !¡iector. Norte CT-9 (Bur-. Pa:-3.}l Sector N9rte CT-9 (Burgos, 

AnVERTENCIA.-En la página 1.164 se 
pUblica una Orden de T'arias A.rm.as 
quc interesa a oftcfates subalternos 
di' complemento de Infantería. 

gos, ,provincin}.-Una vacante' para I pI'OVlIlCla).-T!es: vacantes Pa,~':'L repfl:
l'cl)uradores Equipo Energía Pla.llta I radores EqUlPOS Planta l<lJa Ml-
Fija. I cl'oondas. 

Paro. el Sector Norte CT -11 León; . Pum el S~ctor Norte CT-l0 (Pa.le?" 
tProvincia.).-Una vacante para l'epo.-\ CHl., provinclt!,).--;-Tl'Gs vo.cantes. pala 
l'arlol'cs Equipo Ent"l'glll. Planta Fija l·cpuro.dOl'es EqUIpos Planta Fija Mi-

Para el Sector Norte C'l'-2GB. (Bur. cl'o,0ndas. • 
• gas, pl'ovlncla).-Una vacante de re-I 1 n.t't1. el sector Norte Cf-ll(León, 

paradores Equipos Energía Planta provincla.).-Tres vacantes para. repa· 
FIJa. . radares Equ~:pos Planta. Fija. Micro· 

Para el Sector Sur CT--i, (;ralm, pro- ondas. 

. AiRTILLBRIA 
vinoia).-Una vacftnte para especia- Par!. 01 ~ector Norte CT-12 (Lo. co
H¡,;ta CNltl'U¡; de COIllutl1cnción. 1'1.!.11u ,provmcla).-'1'l'cs vacantes para. 

Para 01 !'Ientor Centro C'l'-l (Mo.- reparadores Equipos Planta Fija Mi-

l 1 E 1 11' dr1d. proV':lncla).-Dos vacantes para cl''?olldas. ~ 
.ngreso en a .sea a aux la1' especialista Centros Comunicación. 1'0.1'0. el Sector Norte 9T.~OR (Bur-

11' 1 S t' R b i go::;, Pl'OVillcia),-1'l'es vucantes para 
1'01' existir vacante y.l'flunll' todo.s ara Qec 01' .'u p rlnaico CT-7 !'cj)(1,l'(lüol'es Equipos Planta Fija Mi-

lÚli condIciones para el ingreso en (Bo.r~e~Ot1o., p~ovinCia,L).-:-Una vacan-. m:oondas. , 
la Eseala auxiliar •• pasa a ¡(orrnar ;pur'l te p:,r •• .especlalista ("entros Comuni· Pt1.l'u. el' Sector NOl'te T-21 (Vallu.do. 
te dr. la millmu, con 01 empleo de te· cacloll. , lld),-Una. vaCluttB paro. l'upal'adorGS 
nlente y antigüedad de 4 de Ilcpticrn- ~ar~ (Ü se?tor Snbpirino.lco CT-8 Equipos Planta Fija Mlcr00ndas. 
bre, de 1!}7S, el subteniente de Arti-I. (Zurn,.,oza, ]:>loVitlC!a).-:-una vacante Para el sector Norte, C'1'10, (Palen
lleria n. A Tl ton i o P111e11'o Couce paro. espec1aUstas Centro de Comllni· (lja, provincia). - Una vacante para 
(387S), 'del Regimiento Mixto de Ar·. capCión. 1 S t '" t CT!) (B eltlCtricisto. Equipos' Energía Planta 
tillcrÍll. núm. 32. ara e cc 01:' ,,01' 's' - urgos, Fija." . 
. Quodando en 10. s!tunción de dispo. prm;incia) .-Dos vucantes para espe- Para 01 Sector Norte CT-12 (La Co. 

niblé en lIt !),~ Ut1g1611 Militar, plaza clallstas c~ntros. Comunicación. rUlia, pl'OVillcia) .. -Una vaco.nte para 
de Malilla, y agl'eg,ado al mismo por Puro. 01 Sector Norte CT·l0 {Pulon- electricistas ¡Equipos Energía Plan. 
un plazo máxi!110 de tres meses, ¡ce- cia, Pl'?vincla).-nos, vacantes para La .Fij,a. 
sando o.utomñtlco.monte en lu agrego.· espcc!o.llslo.s Centro Comunicación, Pa1'a el Secto!' Norte T-20 (I3Ul'gos). 
clón si 'al interesado le corresponde Pam ¡,1 Sector Norte CT-l1 (León, Unu vunanto po,ro. elcctl'irJistas Equi. 
deRtino voluntario o forzoso. provlnclo.).-Una v¡¡,cante pata os,Pe· pos Enol'gIa Planta I~ija. 

Madrid, 4 de septiembre de 1975. cinlisto.s Centro COllluuicucióp. . PH.l'u. eL Sector Norte '1'-22 (La. Coru-
. ., 1"(11'0. ']'·13 (M'lni¡;terio, Madrid). -- 11tt).-Una vacante 'paro. eleetl:lcista 

COLO~jA GALI.EGOS ~ieta vacantes ~ara aSIP'9>cialistas EquiPOREMl'gula Pln,nto, FiJa. 
Centros Comunicac:ón. Todos los ¡peticionarios deberán en-

AnVlltlTENCtA.-En la !llIÍ(Jl,na 1.164 se 
publica una Orden de Va.rias A.rmas 

'IJW1 interesa a oftc1cacl1 .9uba1.terno8 
d~ rompZmnrnto da Artitteria. 

INGENIEROS 

Concursos 

Pura T-laA (Mudnd).-;-Tres vncnntos contl'!Ll'liH' en poscsión dol titulo de 
purll e,specinliFltus Centros Comunica- :refe de Centro, • 
tii6n. , Los sollo1tltTltes do cmtas vu,co.ntos, 

Pura el Sector Sl1bplrino.1co '1'·18 so nomprometerán a realizar el curo 
(Dlll'celona),Ullt1: vttcanto po.m aspe- 50 com,lIponrUento o. la espeCialidad. 
ciaUsta Centro Comunicaoión, r1n la vatlunto que so lell ndjtulique, y 

l'n1'tl. el StHltOt' NorttJ 'f·20 ('Aurgos). PItI'o. (\1 que oportutlamO!1te ¡¡(n'úu con. 
])t111 vo.onllj;(\¡.j plLrn ()¡¡P'\Clo.1tstll, Con. V00ur!Of!, 
Ü'ot-\ COlUunIClM16n, • '1,,08 petleloTlo.r1ol'! qmldttn d:t~:V(lt1etl.. 

p(Ll'ü Hl $octlU' Nf)l'to C'l'.20E\ (nUl'- dos (lol plazo eH1 m!ulmo. PU1'llHlnnncl,l,1 
gOA, pl'ovinola),-nOIl vtwu.ntos paro. ClU sus nctun,loB dtllitillOS o. oíoctm; do 
(lH!lc1tllnliattl.fil Cíll1tl'OS Comunicaoión, solioItud de cstn.s vf1co.rí1:¡ts,. oxcopto 

PUl'U C:l1 SH(1J;or Norte T-~l (Vallado- pa1'l1 los dest1nu.rlQ~ en aquÓll!1S debl· 
1:Ld).-pna vacante, <parCJ, espeCialistas do.s n. llmt.iaciot1cs t'lspecifico.s de per. 
'cflntr'os ele 'Comunicación. manencia. 

Para T·13 (Ministerio, Madrid). - Documentáción: Instancia y Ficha· 
Segúnda convocatoria. , ,S~i¡¡ vacantes ,para o,peradores Ceno resumen. ' 
p'o.ra subofi'Üiales de Ingenieros,. trales. , El (plazo de admisión üe instancias 

/ 



D. O. núm. 205 

~erá de diez días, hábiles, contados a 
llllrtir del siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el 
DIARIO 'OFICIAL, teniendo en cuenta, 
lbs Organismos encargados de dar
le;:; curso, lo dispUesto en el arlícu- ' 
lo 66, apartado Uno, del Decre-
to 1408[68. -

Madrid, 6 de septiembre de 1975. 

·COLOMA GALLEGOS 

INGENI!EROS DE A1RM"A= 
l\iENTO y CONSTRUCCION 

Ayudantes 

Vacantes de destino 

De libre elección. 
Nueva. creación. Plantilla eventual. 
Para ayudantes y auxilial'cs del 

t;uerpo Auxiliar de I11geniel'os de Ar
mamento y Constl'ullción, de las Ro.· 
lilas y Especialidades que se indican, 
t)xistentes en lo. Escuela de Forma
I'ión Profesional nitm. 1 (Curaban
chel), para profesores de las especia· 
Jldades que a continuación se ex
presan: 

Tres de ayudante de Armamento y 
Material, especialidad mecánico, .pa· 

, l'a -profesor de esta especiaUdad. 
Una de ayudante de COtlstrucc'ión 

y Electricidad, especialidad mecdni· 
~lO, para profesor de esta especiali· 
dad. 

UlIa de ayudante o auxiliar -(amo 
vas Ramas), esp-eciaUdad mecánico, 
¡}Olt el curso de Helicópteros, para 
l)rofcsor de esta especialidad. 

Una de auxiliar· de Armamento y 
Material, especialidad mecánico al'· 
mero, para protesor de esta especia
lidad. 

Dos de auxiliar (ambas Ramas), es· 
pecialidad mecánico automovilista, 
para profesor de esta especialidad. 

Los solicitantes quedan dispensa· 
dos del pla~o de mínima permanen· 

11 de septiembre. de 1975 

INTENDENCIA 

Destmos 

Para cubrir vacantes de teniente 
de I n ten den c i a, de la Escala 
activa, existentes eÍlla AgrUpanión de 
Tropas Nómadas, anunciadas de li
bre eleCción por Orden de 11 de agos
to de 1975 (D. O. núm. 180), y por 
a plicación de lo dispuesto en la Or
den de 4, de agosto de 1960 (D .. O. nú
mero 176), pasan detsinados, con ca
rácter forzoso a dicha Agrupación, los 
tenientas de Intendencia {E .. A.l, que 
a continuación se relacidnan, que
dando -obligadOS a ocupar las va· 
cantes durante dos aüOs y efectaar su 
incorporación con urgencia. 

Teniente de Intendencia, Escala ac
tiva, D. Bartolomé ¡P é r e z Heredia 
(1433), del Grupo Regio:p.a.l de Inten· 
dencia núm. 9. 

Otro, D. Manuel Socias 1\1011 (1420), 
del Grupo Regionn.lde Intendencia de 
Bo.loll.res (Compal1iu de Me1lorca). 

Otro, D. Jasó eeballos Porras (1413), 
de la Escuela MiltU.l· de Montu.na.
Unidad de Instrucción. 

Mttdl'1d, !j de septiembre de 1975. _ 

COLOl\IA (tAl,LEGOS 

Para cubrir vacantes de temflnte au· 
xiliar de Intendencia o de cualquier 
Arma, plantilla eventua.l, existentes 
en las Dependencias que a continua
ción se indican, anunciadas de pro
visión normal por Ord"en de 30 (}.e 
julio de 1975 (D. O. nitm, 171), pasan 
destinados los oficiales aux11iare.s de 
Intendencia que a eontinuación se re
lacionan: 

VOLNl'ARlOS 

A~ CuarteL General de La Di1Jisión de 
Infantería Mecanizada «Guzmán el 
Bueno. 'núm. 2 Mayoría Cefl,tratizada 

, (SevWa) 

da a efectos de petición, e x c e p t o Teniente auxiliar de Intendencia 
para aquellos que se encuentren su- ,don Alfr,edo Fernández González (426), 
jetos a plazos de permanencia ospe- del Cuartel General de la Brigada de 
cif1ca. Infantería -Motorizada XXII, Mayoría 

Documentación: lnfltr.mcia y Fich¿. Centralizada. . -
I.'asuman a.lustadu al modelo publica- Otro, D. José Romero Zarco (449) , 
do por Orden de 25 de marzo de 1961 ,de la Academia ,de IntendeuQia (Un!
{D. O. ll11tn. 73); con lo 'dispuesto en dSld de Tropas). 
las OrdellQs do 19 de agosto de 1953 
(D, O. mím. laG) y 8 de mul'ZO de 
1955 (D, ,O. núm. 59), 

El pinzo >(io ndmisión de instanolus 
'$01'11 do quiMO dinahábUes, contuclos 
,a P!U'Ul' dol (lÜ1 s1guiclIlte al do la 
llubllc/i()ión de la presento -Orden cm 
(JI Dumo Ol'H1IAL, teniondo Gil cuenta 
lOI!! Orgailismosque d e b a 11 ,darles 
cui'so lo cl.lspuesto en el artículo 66, 
apu,l'tado uno, del Decreto 1408/66. 

Madrid, 9 de sePtiembr~ de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

lit C?larta¡ GeneraL de La Tl"iga(Za Pa
'facai(u'sta. Mayoría CentraLizada. AL· 

caLá de llenares 

'l'(Jj'üente ll.llx1l1al' de Intondólncin 
don FrarwlS(lo Pe:nate Uivoro (469), 
li1spon1ble en la 1.~ Rogión Milita.r. y 
a.gregado al 'Cuartol >General de la Ari· 
gada Paracaidista, Mayor1a c~I?-tra-
!izada ,(título paracaid.1sta). ' 

Madrid, '6 de septiembre de 1975. . 

COt.bMA GALLEGOS 

1.159 

INTBRVENCION 

Vacantes de .destino 

De provisión normal. 
_Especif~cas. 

De teniente, coronel interventor, de 
la Escala activa, existente en ~ 

Jefe e Intery.entor de la Ordenación 
Delegada de Pagos deJa Comandan
cia General de Melilla.-Una. 

De capitán interventór, de la Esca
la activa, 'existentes en: 

Iritervención General de la Adminis
traCión del Estado (Sección FisGall.-
Una. • 

Jeratura de los Servicios de Inter
vención de la Comandancia General 
de Ceuta.-Una. 

Los peticionarios de estas vacantes 
quedan dispensados del plazo de mí
nima permanencia en sus actua.les, 
destinos, no pudiendo ser solicitada. 
In. vacante -de Ceuto. 1101' los capitanes 
con número anterior al 14, de la Es
calilla de 1975. 

Dooumenfn.aión: Pap¡¡leta de peti
ción de destiuo. 

Plazo de admisión !le peUciones: 
Quince días háhilt's, contados a par
tir del día siguiente Q,l de la pubU
cación en el 'DURIO OFICIAL, teniendo 
en cuenta, los Chgll.nismos que deban 
darles curso, lo dispue¡;to en el al'· 
ticulo 66, apartado uno, del DeCI'e
to 1408/66 (D. O. núm. ,146). 

Madrid, 6 de septiemhre de 1975. 

COLOM! GALLEGOS 

De ,provisión n:ormal. 
Indistintas. 

De teniente coronel o comandante 
interventor, de la Escala actIva, exis
tentes en: 

Intervención de Pamplonfl,.-Una,. 
J&.faturade InterV'ención ode la Ca.

pituniu (hmeral do, Camlrlus.-Ulla.. 
Intervención de los Servicios de 

Intendencia, Pugaduría y Transpor. 
tes de Santa Cruz do T(JU(~rife"-Una. 

De- capitán o teniante illterventor, 
de la EscaJa. activa., existentes en : 

Intervención General del Ministeri0. 
del EJército.-Una.. 

Jefatura. de IntGl'vonción de la ¿,ji. 
Región Militnt'.-Uno.. 

JefatllJ:'a de Illtel'VeX1Clón de ]0. 5.& 
Reglótl Mllltt1i'.-Unll.. 

Jefll.tul'l1 de Intervención ,de la IS." 
Rag10n Mll1t'(~i·.-Unu, 

l"as vuountos do t:u.nl.tl'io.a no po
drán sor solicitadas por 108 coman
dantes con m.imel'o de orden anterior 
al &, de la Escalillo. de 1975. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir -del -dia siguiente -al de publica: 
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alón de la presente Orden en el DIA-
1.n0 OFICIAL, teniendo en cuenta, los 
los Organismos que debando.rles cur
so lo dipuesto en 'el artículo 66, apar
tado uno, del Decreto 1408/66 (DIABlO 
OFICIAL núm. 146). " • ' 

Madrid, 6 de septiembre de 1975. 

COLO},!A GALLEGOS 

De P¡'ovisión normal: 
"Indistintas. . 
Vacantes que s~ anuncian ;por pri-. 

lI).e:fa véz conforme a lo previsto en el 
artículo 12 de la Orden de 6, de mar-
2iO de 1974 (D. O. núm. 58). 

De comandante interventor, de la 
Escala activa, y en su defecto para 
'teniente 'Coronel interventor, existen
tes en: 

Intervención deneral del Ministerio 
del Ejército.-Una. 

Intervención de Toledo 'Y Ciudad 
Real.-UI;la. • 

Jefatura de IlltCl'vención de la Ca
pitanía General -de Balear.es.-Una. 

E::;tus 'vacantes podrán ser solicita
d,lS sin atellerse a los plazos de mí
nima permanencia por el personal de 
los emplcos que se indican conforme 
II 1\) prnvlsto (,\11 lo. Orden de O de mar
zo .de 1974 (D. O. núm. f>8), excepto 
parn. aquollos sujetos n plazos de pero 
manl'llcin espec!f1ca., no pudiendo pe
dir In vacante de Balc)};,es, los coman* 
dantt's con número do Orden ante
r10 l' 0.1 6, de la Escalillu. de 1075. 

Documentación: P!lpelcta de peti
ción de destIno. 

Plazo de ndmisión de potícione.s: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al do la publi
cación de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, teneilldo nn cuenta, 
los Organismos que deban darles cur
so, 10 dispuesto en 01 apartado uno, 
del artiCUlo (l{l, del Decllelo 1400100 
(D .0, n,lim. 1(6). . 

Mndl'id, 6 de SCIJtiemhl'c de 1975. 

eOLOMA GAl,I,EGOS 

Destinos 
Para cubrh' parcialmente las vo.· 

: (lltntes da provisión normal, especi
fi<cus. anullcJa·do.s. por. Orden de 8 de 
agosto d-e 1975 (D. O. núm. 179), pa
san destlnndos los jefes del Cuerpo de 
Intel'\'enol.ón Milito.r, Escala. activlli, 
qua tt crnttirlU8,Ciótl se rel9iCiona.n: 

VOLUNTARIO . 

d Za. Intm'1)cT!cirJn de ~o;¡ Scrvtcto8 etc 
Transpo"tC!l, Pr¡nrttuIMó!J 'JJ Accidcm. 

t(¡\~ da l~a COTtJ.f/,(1, 

CO!'l:'l:o.!Hlnnt.c¡ Intfll'ventOl' D, Crc)I'lO!lU· 
c10 N<:1¡p'() Chicote (1:\02), (lo la lutor. 
venc.lónde Toledo y C1Lldo.cl llan,l, 

FORZOSO 

. Con a.rl'eglo n 10 dispuesto, en el 
. _ párra:ro segundo del ar..ticulo 22 de 

11 de septiembre de 1975 D. O. núm. 205 , 

la Oroen de 1 de julio de 1952 los desinados en aquen'as sometidas
(D. O. núm. 148). a liJ:nitadiones especificas dq per.: 

manencia. 
A la Intervención de LO$ Senllicios de Documentación: Ibstancla. dirigi
Sanidad A:nutomovitismo 11 Transpor. da a mi Autorida-d y cursada dil'ecta-

.' tes de Cauta . mente por los Organismos correspon
, . dientes al c9l'onel jefe de dicho Ter-

Comandante interventor D. GUiller- cio en Melilla,,' uniéndos~ copia de la 
mo Sierra Molina. (3'23), de üisponible Ficha-r~sumen, ajustada al modelo 
en la 2." Región 'II-1iIitar, plaza de Se- publicado por Orden de 25 de marzo 
villa y,agregado a la Jefatura de In- de 19&1 (D. O. núm. 73). 
tel'V~nción de la citada Región Mili- Plazo de admisión de pet.iciones: 
tal'. Diez -días hábiles, oontados a pertir 

!\-'Iadrid,< 6 de septie:rnbre ·de 19'15. ! del día siguiente al -de la publicación 
. de la. presente Orden en el DIARIO' 

COLOThIA. GÁLlEGOS I OBIeIAL, teniendo en cuenta los Orga-

.--." 
, < 

Para cubrir. parCialmente laf? va
cantes de provisión .normal, anun
ciadas por Orden -de 8 de agosto de' 
1975 (D. O. núm. 179), pasan destina
dos, con carácter voluntario, los ofi-
ciales del Cuerpo dQ Intervención Mi-
litar, Escala activa, que a continua-

nismos . que -deban darles curso lo
dispuesto .en el artículo 66, apartado ~ 
uno del Decreto 1408/66 (D. O. núme
ro 146). 

Madrid, 9 de se.ptiembre de 19'15. 

COLOi\!A GALLEGOS 

ción se relaciona. Do libre elección. 
• Una de ayudante. técnico de Sani-

A. la Intervención GenllTaL del lfini¡;· dad de tercera, del Cuerpo. Auxiliar 
terio deL Ejército de Ayudantps 'recnicos do Sanidad 

Militar, existentes pn 01. Torcio Saht1~ 
Teniente interventor D. Luis de la. j'Jano Don ;luan de Austria, nI de 1,8, 

Haza Guijarro (367), de la ;Jpfaturo. Legión (El AMún). 
de Intervenaión de la S.l!. Reglón Mi- Esta. vüCl.l.nte tambil'n podró, ser so-
lito.r. Hcltada por los ayudantes túcnlcos 

otro, D. Josó Olmedo Garzón (370), de Sanidad de segunda de dicho Cuer
de disponible en la 9.'" Reglón Mili- po, de aau€!rdQ con lo dispuesto en la. 
tal', plazo. de Granada. Orden ·de 7 dc junio de 1973 (D. O. n(¡· 

Otro, 1). JOS(l Sánchez Gil (371), de moro 132), los cua.les podL'ú,n ser df.'M-
disponible en la 1." Uegión Milital" t.inarIos OH dlltecto de peticionarlos 
pInza de Mttdl'irl. d(ll empleo :1 que couellponde en 

ft' I plantilla. 
A. la Jefatura (le Intervilnción de la Los solicItantes quedan dispensados 

2,." Región Mtlitar del pInzo de mínima pel'mo.ncncio. en 

Teniente illtC'l'Vontol' n. José Valle 
Torres (378), ele la Jefatura de In· 
terv.ellcién de la 4.fl, Región Militar. 

sus actuales destinos a efectos de pe· 
tición de esta vacante; excepto' para 
los destino.dos en aquellas sometidas 
a limitaciones específicas de permlt
nencia. 

A. la Jefatura de Intervención de la El destinado con carácter volunía-
9.~ I1{!gión MUitar 1'10 vendrá obligado a. ocuparla du

-Gapitán interventor D. Ricardo Ruiz 
Requena (354), de lo, ·InteTVlención Ge
neral ,del Ministerio dol Ejército, 

Madrid, 6 de séptiembre de 1975. 

rante dos alios y a efectuar su in
corporación con urge-nc.ia. 

Documentación: Instancia d¡r1~>íÍda. 
a mI Autoridad y enraMa (Iirecta~ 
mente por los QrganIsmos correspon
dientes al coronel jefe de dicho Tel'-

COLOMA GAf,u>Gos cio, uniéndose copia de la .Ficha·re

SANIDAD MILITAlR 

Vacatites de destino 
De libre elección (indistintn.). 
segunda (\QuvoOttt.orlu. • 
Unu (lo capitán m(>dieo (T<i. A.) dt!L 

CUOf1.l0 do ~(mt(lltd Ml.11tnr, ex1!it(ml:o 
en el Tercio Grf1tl Capitán. 1 de r~o. 
I,(\¡.rlÓn (MeUlla), . 

}<~aj:El. VManta es indistinta Plll'Q. el 
emplao de ctl,p11:án o el -de teniente 
módico. . 

Los s011.c1to.ntes quedan dispensados 
del plazo de mínima permanencia en 
sus aatu.ales destinos a efectos de 
.petición'de esta vMante, excepto pa~a 

sumen, ajustado, al modelo pUblicado 
por Ordan de 25 de marzo de 1961 
(D.O. mIm. 73). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quinco dío.s hábiles, contados a par· 
tiro del dio. siguiente al de la pubUca

-clón -de lo. presonte Orden en 01 DrA
nJO -OFICIAr", teniendO' cm cnwntu los 
Organismos que, deban df1.l'lep; curso 
10 d1spuesl;o en el art.iculo 00,. apo.r
todo uno, del l>eoreto 1400166 (DtAlUQ. 
OFIr.fAl. Íi11m. 146). 

Ma dl'J.rl , !lela s¡;pti"mbl'o de 1075. 

Retiros 
Se 'concede el retiro voluntario, se· 

A'ún 10 ,dispuElsto ,eñ ,el ,artículo. 17 
del' Reglamento para la aplicación de 
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la Ley de D~reQhOs Pasivos del Per-¡ l'esumen ajustada al modelo ptlblica- narras de la Escala activa, '6n las Uni
sonal ~filitar. aprobado por Decreto do por Orden de .25 de marzo de dades que a continuación se rcla-

,1599/1972 (D :0. núm. 149), al tenien- 1961 (D .0. núm. 73). . clonan: ' 
te médico del. Cuerpo de Sanidad Mi- Plazo de admisión de peticiones: Regimiento Caza<dores de Mon-
litar, Escala activa, D. José Santa- Quince, días hábiles, contados a par- tafia Barcelona numo 63, Batallón Ca
maria Zuazua (1854), con destino en tir del siguiente al de la pUblicación talm1a IV (Berga, Lérida).-Una .. 
el Regimiento Mixto de Artillería nú- de la presente Orden en el DIARIO. Regimi.ento Cazadores -de Al t a 
mero 1 y agregado en comisión por OFICIAL, teniendo' en cuenta los Orga- Montaña Galicia núm. 64; BataHóu 
Un año al-Grupo ,de Sanidad Militar nismos que deban darles curso lo Pirineos XI (Jaca, Huesca).-Ulla. 
del Sahara, debiendo hacérs(;lle. por dispuesto en. el artículo 66, apartado .'Cuarto Depósito de Sementales, Sec
el Consejo Supremo de Justicia Mili- uno, <del Decreto 1408¡66 (D. O: nú- bión. de Manacor (Mallorca).-Una. 
tal' el señalamiento de haber pasivo, mero 146). . - QUinto Depósito de Sementales, 3m-
si procediere, en razón de sus rulOS' Madrid, 9 de sept.iembre de 1975. ción de Tudela (Navarra).-Una .. 
de servicio. . . Documentación.-Papeleta de peti-· 

Por estar comprendido en el artícu- COLOMA GALLEGOS ción de. de~tino.. " 
lo 15 de la Orden de 27 de marzo de Plazo de admisión de peticiones.-
1954 (D. o. núm. '72), causa alta en la Quince' .días hábiles, contados a par-
Escala de complemento de su Cuerpo tirdel siguiente al de la publicación 

. y queda en la situación de disponi-¡ de la presente Orden en el DIARIO 
bIe, ajena al servicio activo, en la. Va.eantes de mando OFICIAL, teniendo en cuenta los Orga-
6.& Región Militar~ plaza de Basauri i nismos que d¡:>ban darles curso' lo 
(Vizca:v:a). .,.. DG libré elección. f dispuesto en el artícUlo 66, aparta~.o 

Madl'ld, 9 de septIembre 'lie 1975. LIla para teniente coronel. veterina- pmo, del Decreto 1408j66 (D. O. nu-
rio de' la Escala: activa en la Unidad I mero 146). , 

eOLOMA GALLEGOS de Veterinaria .núm. 7 (Valladolid). I Madrid, 8 de septiembre de 1975. 
Los solidUtmtes quedan dispensados 

del plazo de mínima !permanencia en COLOMA GALLEGOS 
sus actuales destinos a efectos de pe· 
tición, .excepto los que tengan se11a.-Esca1a de complemento 

Ascensos lada permanencia especifica. 
• Documentación: Instancia, Ficha-

)," resumen e :llllfol'me resel'vatlo a que De provisión normal. 
101 reUnir las eondlciones que de· hace referencia la Orden de 7 dí:! a"os· Uno. para capitanes' veterinarios de 

tE'rmtna el artículo 64 de. las Instruc- to de 1953 (D. O. núm. 178). ,.,. lo. Escttla activa, el1 la Agrupación de 
~iolles paro. el necluta,nueIfto Yo des- 'Plazo de admisión de :peticiones: Tl·(J.l)¡l.!; de Veterinaria de Reserva Ge-
arrollo de lo. Esco.!a de complemento Quince días hábiles eontadQS a. ¡partir lwro.l (MadrId). , 
del Ejército, apl'obadas por De~reto del siguiente al de'la pUblico.ción do Documentul}ión; Papeleta de peti-
·~e ~~ de mayo ~e 1952 (oC, L.» nume- la ¡presente Orden en el DIARIO OFICIAL, ción do destino. 
lOa",), se asciende al empleo. de te- teniendo en cuenta los Organslmos Plazo de admisión de !peticiones' 
niente médlco de complemento del . . - 1 di ' " . ' Cuerpo de' Sanidad Militar, C011 an- que deJ:>nn darles (Jurso, ospu-esto, Qumce dia~ .hl,tblles, contados a par-
ttgüedad. (le 1 de octubre de 1972 al en el art!CU.I0 66. apartado uno, dl'll tl1'del sigulente al de la publicación 
alférez médico de dlaho Cuerpo y' Es- Decreto 1408/66 (D .. ,O. núm. 146~. de la presenta >Orden en el DIA1ll0 
cala D. Jul1án Gil Cebrlán del Hospi- Madrid, 9 de septIembre ~e 1970. QJ.'IClAL, teniendo en cuenta los orga-
t'''l Milit"l' de'B '1 • t· u nismosque deban darles curso, lo dis-

... .... al ce ona, oon l!l an- " COLOMA GALLEGOS puesto -en el articulo 66 apl:l.l'tado u o do en su actual destino. . " , n , 
Madrid 9 de septiembre de 1975 del DemetO' 1408/66' (D. O, numo 146). . . --o Madrid. 9 (le se·ptíembre de 1975. 

COLOMA GAL!,]::GOS 
De libre elección: 
Una de teniente coronel vetel'ín;.trio 

de la Escala activa, en la' Unidad de 
Veterinaria núm. 8 (La CorÍlfia). 

. , 

COLOMA GALLEGOS 

Los solicitantes qUf'..dan dispensados , • 
del plazo de mínima permanenCia en . Cuerpo de SubofiCIales Especia. 

yETEIUNARIA MILITAR sus actuales destinos a efectos de pe- listas del Ejército de Tierra 
tición, excepto 10.s que tengan sefia- y C. A. S. E. 

Concursos lada ,permanencia especifica. 
Documentación: Instancia, Ficha

Vacante 'que se anuncia por pl'Jme- rosumen o informe reservado a que 
re. vez, contorme a lo previsto en el l~ace reto.rencia. la or~en de 7 de ugos-
arJ1l!culo 12 de la Orden d 6 d r to de 19,,3 (D. O. numo 178). 

. ~1, ~e e mil.· P'lazo ,de admisión de peticiones: 
zo -de 19:74 (D. -O. nmn. 08), para te· Qunce días hábiles, contados, f1 par. 
nientes coroneles o, en su . defecto, '1;11' -del si'guionta al d,e la publi'cución 
comn.ndftutes vet(!~inarios de la, Esca- de la. prtlscmte -Ordron en el DIARIO 
la. actl:yaen la. l')l!ección de Servicios O!llC:IAL, teniendo en ,cuenta, los Ol'gn
de ASlstencia y Abastecimiento (Je· l1tsmos "no debo.n darles ourso lo 
fattll'tl. de Veterinaria). ,'... . ." . t" 

Estu. vo.cnnte puede ser'también so- (~i8pnf.1sto eH :1 ar~iculo 6n, apo.l' ad,o 
l1oitu.dtl. por los capitanea que tengnn uno, d;'l DeCl oto MOa/56 (l':l, 0, 1'l1l-
l'eaUzado el c\trllo de n¡¡00l1S0 !l Jefe. moro hO), . " '. ~ 

Estll sacnnte pueds ser Aol1cito.tlo. Mttdritl,!l dCl sC'pt.lf\mbrs d<'l 19,(". 
sin fttenCll'SO tl..lorl ¡,luzo!; d(¡ millima 
¡pElrmanenciapol' (\1 ,perso.o.!Ll ,de los 
l'Il'1lpl¡,os qua se indican, conform"a IJ, 
lo provisto onol articulo '12 de lo. Oro 
del. de (1 do ma.rzo >de 1974 (D. O. ñú~ 
mero 58), ~ con excepción' de los su
jetos a plazos de permanencia e'spe-

COLOMA GAr.LllOOS 

Vacantes de destiuo 

cífica. . De provisión norm.al. 
Documentación: Instal).oia y Ficha· Para c,Úlitanes o tenientes' veteri-

ConcurS()$ 

'1'ros para suboflciáles especialifltu.5-
auxiliares do Veterinaria. y. maestros, 
herí'adores forjoool'es del C. A. 8. ,E., 
ún la Unidad de 'Equitación y Remon
ta (MMr1d). 

Documentaoión: Insta.ncio. y Ficha
resumen ajusto.da al modelo publi
cado poI' -ordends 25. de ma.rzo de 
19f1l (D. O. núm. 73). 

Plazo de t1.Clmialótt ·do pstloionel'1.
Quinc¡;llítuI 111t111106, contados o. par. 
tir dCll s1¡.¡'tl1onte- al de !tI, publicaci6n 
do la. pt'llroente 01'de,11 on el DIAIW¡ 
OFICIAL, teniendo en cuento, los Orgs,- . 
ntsmos que deban darles curso lo
dis'puesto en el artículo 66, apartad!) 
uno, . del Decreto 1408/66 (D. O. mí· 
mero 146). 

Madrid, 8 de septiembre de 1975. 

'. COLOMA GALLEGOS 

/ 
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gión. Adición de uno. barra azul a (7862), del Batallón de Automovilismo 
dos de igual color que con el distin- de Sahara. Adición de una barra azul 
tivo posee. . a tres de igual color que con el dis-

Tel1ieI).te. coronel de Infantería don tintivo posee. . . 
Angel Sánchez Marzal (4300), del Ter- Otro, D. José Cuello Jiménez (8.963), 

CUERPO ECLESIASTICO cl0 Sahariano Alejandro Farnesio, IV del Gobierno General de Sahara. Adi-
. DEL EJERCIITO de La Legión. Adición de una barra ción de una barra ·azul a otra de .. I a.zu~ a tres doradas que con el diS-¡ igual color que con el distintivo po-

Cambio de reSIdenCIa tmtlVo posee. see. '. . 
. , Teniente coronel de Artillería don 1 Otro, D. Gerardo López-Abad limé-

A petición ,propia y de COnfOrIDi-1 Augel Santigosa Mejías (180S), del Re-I menez (7.893), del mismo. Adición de 
dad con lo dispuesto en el'artículo 4.' gimientií Mixto de Artillería núm. 95. una barra azul a otra de igual color 
de la Ürilen de 28 de noviembre de Adición de una barra azul a una dO-\ y una dorada qUe e con el distintivo po-
1939 (D. O. núm. 52), se concede el rada que con el djstintivo posee. see. 
ea'fubio de residencia desde la plaza Comandante de Infantería D. Ma- Otro" D. Al,,-aro BaIlarín García' 
de Cádiz a la de Madrid, en la l." Re- nuel Martínez Ruiz (511'2), de la Agru-I (7485), de .l~ .POlicía Territorial de Sa
gión .~il~tar, a partir. ds 1. de oct~. pación de Trppas N.ómadas_ AdiCiÓn¡' ha~a. A~1c10n de una barra azul. a 
bre proxilllO, en que pasara a la S1- de una barra 'azul a dos de igual co- do::; de Igual color que con el dlS
tU~l.Ción de disponible segúit Orden lór y una dorada que con el distint.I- tintivo posee. 
de 22 di) jUlio de 1975 (D. O. nÚIDe- vo posee. I Capitán legionario D. Angel Valdi
ro 168), .al capit~n capellán D_ José 61:.1'0, D. Benigno. Martínez Pérez vielso Fernández, de~ Ter«io Sallaria
Requena .Maldonado (638), del Cel:- (6~3) del Tercio Sahariano Don Juan I no D. Juan de AustrIa, III dEi La Le
tro de Instrucción de ReClutas nn- de A~stl'ia, In de La Legión. Adición! gión_ Distillti'[O. 
mero 16_ ae una barra azul en distintivo que 'Capitán de Artillería D. Alvaro Gar-
~ste cambio de resider:cia ser~ ~in I posee. cía. Frace~ (4299~,~el Re{?inlitl!lt? liUx-

delec~o ~ pasaporte, dIetas n~ m-, Otro, D. Vicente Aznar de Arizcun t~ de ArtIllería llum. 9.>. AdICIón de 
denllllzacaón ,de traslado de reSIden- (6311). del Tercio Sahariano Alejan- una bal'ra az.ul. a dos de igual color 
cia. . . ... dro Famesio, IV de La Legión. Dls- que con el dlstmtivo posee. 

Madrid, 8 de septlt'mbrc de 1970. tintivo. . Otro, D. Francisco Rodríguez Pu-
COLO'" GALLEGOS Comandanto legionario D. Andrés drón (48'6), de la Unidad de Helicóp-

m" Porto Hum Ande?, dol mismo. Adición teros Ir. Adición ,de una barra azul a.. 
de dos barras azules en distintivo que dos de igual color qU\l con el dlstia-
posee. .. Uvo POSIJo. • • 

VARIAS ARMAS 

Nivelación de Escalas 

Conformo a 10 üispuosto en el ar
tículo 8.0 do la. Or<len (to 11 de mayo 
üe 1971 (D. O. núm. 107), sobre nive
laoión de Escalas, se considerarán 
adel1l.ntadas en asconsos a 10$ em
pleos quo so citan, durn.ute el bimni'l
tl'El que comienza en el presente mes, 
las sigulc;l1tos Armas citadas por 01'
don do menor a mayor a.delanto: 

A coronol, Escula activa, Grupo de 
«Mlmdo ·de Armas»: Ingeniéros y Oo.
ballc¡'üt. 

A tOlllento cOI'onel, Escala activa, 
Gl'UpO do «Mando -de Armas»: Caba
lleria. 

A comandante, Escnla, activt\, Gru
po ,tIc «Mttrlclo de Armas», 11lllguna. 

A ollpitó,n, E¡,¡ca.ln, activa, GtUDO de 
«Mundo de Armas»: Ingenieros y Ar-
tm(olrfa, . 

Muclrid, 5 de septiembre de 1975, 

Comandante do lngellim'os D .. Eml. Otro, D. Manul\l Gureía Rodriguez 
110 R!1lIod Gal'cfu. (lUOa) dell\t'gimien- (404-1), de la Policía. Torritorial de 
to Mlxto de Ingel1¡cl'o~ núm. 9. Ad!- l::\nlul.l'a. Adioión do uno, bnrl'a ttzul a 
clón de una barra o,7.ul a dos do igua.l dos de igual color que con el distln
color y una. dorada que. con el distin- tivo lposee. 
tivo posee. 'Otro, D. Manuel Martinez Aguilar 

Otro, D. Roherto C¡tbicces COl'tn.dl (~7¡)¡), d.:l Goblcl'uO G!:llol'ul de Saho.
(1075), <lol GobiClrno General de Sllha- ra. Adición de una. bu.rra azul a tres 
1'11. Adición de tres banas llzulús a de igual colol'. y dos doradas qU.\l 
oia'o. de igual color que con el dlstln- con el distintivo posee. 
tivo posee. Ca.pitán auxilia.r de Artilleria D. Al-' 

Capitán de Infa.ntc1l'ío. n. Manuel tonso Diéguez Varona. (1902), del Ra~ 
dol Hio Amador (SS:3íJ) , del Tercio Sa- tallón d.e Insirucción de Uecluto.s llÍ!-
110.1'10.110 AleJandro Farnesio, IV de La mero 1. Adición de dos bal'l'll$ azulf!s a 
Legión. Distintivo. t!'¡lS de igual· colm' y mm ¡}omdu. que 

Otro D .. Eduardo H.amos Gutiúx'rez con el .(!!::¡tlntivo posee, dehiüwio IIm;
(8784.), 'dil mismo. Adición de tros bu- tltuil' 10.s o.zulespCll' otra bal'l'tt do
rras aZ1110s o, cuatro de igual color rada. 
qU¡J con el dlstilltIVO posee, debiendo Capitán ·de Ingenieros D. Angel Lage 
sustituir cinco de e!1as por una ba- D(wllu (1779), del H.ogimiento Mixto de 
1'1'a dorada. Ingollieros núm, íJ: Adiciólldfl utln. 

Otro, D. Guillermo navlla Wcsolos- barra azul· a tres ·de iguo.l color que 
ki (7832), ·del mismo. AdicIón de una con el distintivo posee. 
ba.rra azul a dos de igual color que Otro, D, Eugenio l-Jernándaz Oarcia 
con el distintivo poseo. (1800), del mismo. Adición de una 

Otro, D. Angf'l de Ceo.no-VI.vM J,6- baI'l'tt azul a otra. dé igual color y 
pez (741)1). del mismo, adición de una. unu. dorad u. que con el distintivo po-
bal'l'a azll1 ¡t dos de igual 00101' que see~ ,. 
con el distintIvo pos ce. ' Otro, D. Felipe Go.rcia del Blo.n<lo 

Otro, D. Angel Caro Vargas (8400), (1799), del mismo. Adición de dOfI ba-
COLOMA GALLEGOS del mismo. Adición de una barra o.zul l'rns azules 11 tres ,de iguo,l color y 

11, doséltl igual color que oon el distin· t11H1 dorn.l1a quo con el dil'\tlntlntivo 
Uvo posea. • poseé, dohilmdo sustituir las azultHI 

Distintivos 
f'!e concedo nuto).'lr.nolón ¡H1.I'a U5rtl' 

sobl'e el tmitcll'nle 01 dií'ltintlvo ·ellpe· 
'010.1 de Sll.líu.l"o. o el -det'l:lcho a adicio
nar bu.rras en loa ya conoedidos a los 
jefes 'I! oficlales (IUe o. continuo.clón 
se rolacionan: . 

Coronel de Intanterfa D. José Timón 
Lara (1707), jefe del Tercio Sahariano 
:{lon Juan, de Austria, III de La Le-

Otro, D, l~lH'l1o.11do EnseJ1ut Súnohez- por otru, burra doradíL. 
Grnza.t (8255), del Tnrclo Sahnl'itl.ll0 l:apltll.n ·de rntendencio. n. FOl'J1rm
Don Juan ·da AUl'lt,l'ln, lit de 1.1\ Le· do Mutoo CnunleJo (1371), de l!~ Po
glóll. Mielen do dos bU.l'l'IlÍl Ilzulos en lioio. 'rt.wl'itori!tl do SuJw.l'U. Adlt:lólL 
tU¡¡tüttlvo qun posoo, d.ti uno. bo.rra l1?u1 ('n dl¡.¡tlntivo qml 

Otl'o, U. fi'mll01s()o AlvlU'(ll'l Marti- posee. 
n(\? (!l770),dol mismo, lHIl1:!ntlvo, Cí~pitñ.n da Ofiotno.Sl MHli:ams don 

Otro, 1). Edl.lO,rdo k50usa Onetto l1)Flto,nislao Grijo,lvo Olointl. (1072), dol 
(S211), del mismo. Adlción d.e uno. bo.- Gobierno General de So.hm·o,. n1stln
r1.'~ azul a tres de 19u~1 00101' gue (lon tlvo y Oidiolón de 'una bo.1'1'o, azuL 
el distintivo posee. . Otro, D. Ramón Mm1iz Sosa (1941), 

Otro, n. Juan Garcia Garoía (9159), del mismo, il,dición de una bal'l'o, do-
d.el mismo. Dlstlntivo. . rada o. cuatro azules que con 'el dis-

Otro, D. Fernando Monzón J3enftez tintivo .posee. -
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Capitán de la' Guardia. Civil D. Mi
guel Ol'tiz Asin, del mismo. Adición 
de una barra azul a otra de igual co
lor y una dorada que con el distintivo 
1losee. 

Teniente de Infan}el'ía D. Fel'nan
.do Rodríguez Ilapená (9913), del Ter
Qi.o Saha'riano Alejandro Fal'nesio, 
IV de La Legión. Djstintivo. 

Otr.o, D.' Salvador Albadalejo Ba
fiúls (9936) , del mismo. Distintivo y 
adicion de una barra azul. 

Otro, D. Justino Al'menta de Medra
no (9806), de la ~oIicía Territorial de 
Sallara. Adición de una barra azul 
f:n distintivo que posee. 

otro, D. Manuel López García '(9980) , 
de la Agrupación de Tropas Nómadas. 
Distintivo. 

otro, D. H'rancisco l\[ateo. Seguí 
{999'2~, de la misma. Djstintivo. 
,otro, D. Salvador Mella Vázquez 

(9440), de la, Compañía de Mar de 
Bahara. Adición de una barra azul 
-en distintivo que posee. 

Teniente auxiliar de ..lnfanterla don 
Luis Galabl'ia IMartínez (3393), del 

euartel General del Sector di Sahara. 
Adición de cuatro ban'as nzules a dos 
.de igual color y una. dorada que C011 
t'l distintivo posee, dehiNldo sustituir 

_ eitH!o ttzul('s por otra l:m.l'ra dorada, 
Otro, D. H,lcardo Aguasca Amorós 

(;¡,~68), de h~ Policía TCl'l'otol'ial de SIt
~lU.l'U. Adición de dos lJunll.s azules a. 
t¡'es de igual color y cuatro doradas 
<lUtl (¡on 01 dlstilltiVO posee, debielldo 
l<u:.tituir las a.zules por otra barra 
<loradl:}. 

Otro, D. Felipe Nieto Guadix (3221), 
<lel Batallón de Infantería Cabrerizas 
lll'1ll1él'O 1. Adición de una barra azul 
u otra. de igual color que c,on el dis· 
tíntivo POS(~(J, 

Teniente legionario D, Francisco 
M¡ll'quez Bautista, del Tercio Saha· 
1'1lmo Alejandro Farnes10, IV de La. 
Legión. Adición dc dos barras domdas 
a cuat¡·o azules que con 01 flistintivo 
posee. . 

Ou'o, D. AlfOllSO de la Muelo. Elvi· 
l'U, del mismo. AdiCión de cuatro bao 
t'US' uzulus a, dos doradas que con el 
distintivo posee. 
. Tenltmtc de Caballería D. Jesús Ha· 
drigo MUl10z (1660), de la Agrupaciól¡ 
de Tropas Nómadas. Distintivo. 

Otro, D. 'José Vivar de las Horas 
(lOSa), de la misIp.a. Distintivo, 

Otro, D. Julián Sioutull.o Pórez 
(1671)"dCll 'l'erpio Sahe:riano D, Juan 
de Austria, nI de La Legión. Dis-
tintivo. . 

Otl!O, D. AleJan:dro.Pérez Rodríguez 
{1G(7), dol mismo. Distintivo. 

Otro, D. Jo.sé Díaz Hov!ra '(1662), del 
Torcio Snhnt'lano Alejandro FarMsio. 
IV el{l Lo, J ,(\1-\'16n. lilstilltivo. 

Otro, 1), Anto11io Oflato G!l.l'olmal'tin 
(HiG5), dol tuiHI,l10. l)lstint.ivo. 

ott'O, 1), PI'ancisoo Aral'lna Co.no 
flfl¡j(\), dl11 mismo. mstintlvo. 

Teniente !l.ux1l1ar de Cabal1C1rJa don 
Manuel Pn.Iaclos Palacios (578), de la 
Agl'llpacléln de ifl'opn.s Nómadas. 'Adi· 
(ll(¡r¡ de una 1)O,no. dorada a dos azu· 
los que con el distini1vo' posee. 

Teniente de Artilleria D. Josó Her· 
mida. de Castro y Garcia (49313), del 

11 de septiembre de 1975 

Regimiento Mixto de Artillería núme· 
ro 95. Distintivo. 

1.163 

«Destino de Arma' o Cuerpo», los je
fes de la ciada Escala y Grupo que a 
continuación se relacionan: 

Teniente coronel -de Art.illería don 
Juan García de la Muela. (2241), de 
disponible en la 5," Región Militar, 
plam de Zaragoza. 

Teniente auxiliar de Artillería ·don 
José Albaladejo. Lancis (2054), de la 
Policía Territorial de, Sahara. Adi
ción de,. dos barras azules a tres de 
igual color y cuatro doradas que con 
el distintivo posee, debiendo sustituir 
lal? azules por otra barra dorada. ' 

Teniente coronel de Infantería don 
Benjamín Cedazo Monf0rte (4738), de 

Teniente de Ingenieros D. José Cues- disponible y en la U. D. E. N. E. de 
ta Rodriguez (2245), de la Agruación o la 5." Región Militar, plaza de &l.r-
de Tropas Nómadas. Distintivo. . bastro. 

Teniente auxiliar de Ingenieros don Otro, D. Tarsicio Barco' Vega (5&16), 
Antoilio Benítez Bernabé (1205), del de disponible en la 5." Región Mí
Regimiento Mixto de· Ingenieros nú- litar, plaza de Zaragoza, y agregado 
mero 9. Adición de una barra azul en al Gobierno Militar de la misma. 
distintivo que posee: 'Comandante de Artillería D. Fran-

Otro, D. Gaudencio Lozano Esgueva cisco Cade,llas León (2416), de dispo
(1207), del mismo: Adici:ón:de una ba- nible en la 5.& Región Militar, plaza. 
na azul a tres de igual color y una de Jaca. 
dorada. que con el distintivo posee. Comandante de Infantería. D. Vi<h 

Otro, D. Felipe F:ragua Sánchez torino GómezLuCas (5&79), de dispo
(1110), del mismo. AdiciÓn de una nible y en la. U. D. -E. N. E. de la 
barra. azul a dos de igual color que 5." Región Militar, plaza de Jaca. 
con el' distintivo ipolOee.' Los citádos jefes ,deberán efectuar 

Ot.ro, Francisco Hernández Fialle· su incorporación con urgencia y no 
gas (1462), del Batallón de Automovi- podrán, en el plazo de un alio, aco
lismo de Sallara., Adición de dos ba. gerse ,a ningún beneficio de exención 
1'1'US azules en distintivo que ,posee. de mínima pernlll,llOllCia. Pasado di-

Otro, D. José }<'erre11'o ¡"l'ilnqueira cho. plazo tendrán derccho preft'ren
(1317), de la, Policía Territorial de te para ocupar vncantes de provi
l:5ahara. Adlclon de una barra azul a sión normal en la guarllición de 01'1-
ti'es de igual color' que con el distín- gen. . 
Uvo posee. Mndrid. 8 de septiembre de 1975. 

Teniente aux1l1ar de Construcción y 
Electrioidad D. Alberto Cano Contre
ras (42-1-), de la. Unidad de Helicóp
tel'os Ir. Adición de una barra azul a 
otra. de igual color que con, el dlsUn· 
tiVOPOSIlt'l. , 

'l'Mlicmte ayudante de Construcción 
y Eleot.l'ici<Iad D. Hipólito Porras So
lís (204), del Regimiento Mixto de In-

COl.OMA GALLEGOS 

Vacantes de destino 
genieros numo 9. Distintivo. l., De libre elección. 

Ayudante. técnico de Sanidad de Nueva creación. 
segunda. (asimilado a teniente), del " 
Cuerpo Auxiliar de :.Ayudantes Téc. Tres .pura capitán de cualquier Ar-

ma, Escala activa, Grupo de -Mando 
nicos de Sanidad MiUtar D. josé Bu. ,de Armas., plantilla eventual, exis
rón Alonso (3132), del Goblf.l1'llo Gene· tentesan la Escuela de Formación 
ral de Sahara. Adición de uno. barra 
doracIa a dos de igual color que con Profesional nÚm. 1 del Ejército de 
el distintivo posee. Tierra, Madrid, para ,Profesor de la 

misma. 
Alférez auxiliar de Construcción y Los solicitantes de estas vacantes 

Electricida.d D, Angel :Huerta Escala.- quedan <lispensados del plazo .de mí
do. (501), del Regimionto Mixto de In- nima 'permanencia en sus actualc)S 
geniel'os núm. 9. Adición de dO'S bao destinos, exctipto los destinados en 
l'ras azules a dos de igual color y 1 
una dorado. que con el distintivo po- aqll(~ lus sometidas a limitaciones es-

. lJec1ficasde permanencia o servidum-
se1iférez 'SegundO patrón D. Isidoro bl'e de titulo. 
Lasso -de la, Vega (25), de la Campa- :Para la selección de los soli'citan
ílio. de Mar de Sahara. Adición de tes se prOcurará tener en cuenta, sin 
una barra azul en distintivo que ,po- perjuicio de los méritos ~e cada Uno 
see. , (bIll'amos y 'especificos), la siguiente 

Madrid, O de agosto de 1075. pl'e-terencia por Armas: Infantería y 
Cabnlle1'io" indisttntárn-ente, Ingenie
ros y Al'till ería. COLOMA GALLEaoa 

Destinos 
Por conveniencia del servIcio po., 

san ,destina.dos n. la Escuela. de' Fol'. 
maoión Profesionál núm. 0, Calata· 
yUd (zaragoza), en v-acante de ca
m;andante o teniente coronel de, cual· 
'quier Arma, Es6ala activa, Grup'o de 

DOClumemtaoión: Instancia, Ficha
l'eSUmlln 'o Informa l'eservo.dd El. que 
haco l'ofel'erwia luOr.d.ou de 1\1 de 
agoato ,do 1!J53 (D. O. m1m, 186), 11m· 
pUnda. 1)01' Ol'den de 8 de xual'ZO da 
1955 (l). O, núm.. 59), 

El <plazo ,de admlslól1. de instancias 
será de diez, dias hábÚes,' contados 
a ,partir del siguiente al do la publi
cación de la :presente Orden en el 
D1AiuO 'OFICIAL, teniendo 'en ,cuenta 1013 
QJ1g"anitimos 'que ,deban darles' curso, 
lo dispuesto en '81 artículo 66, repartá· 



do uno, ·del DecretQ 1408/66 (D. O.nú
mero 146). 

Madrid. ~ de septiembre de 19'15. 

COLOMA GALLEGOS 

Esc~a d.e· complement~ 

Destinos 

Por aplicación de lo dispuesto en 
el párrafo tercero del apartado ter
cel'O de la Orden de 11 de marzo de 
1974 (D .0. nÚID. (2), pasan destina
dos a las FAMET (Colmenar Viejo 
Madrid) los, subalternos de comple~ 
mento que se citan: 

Alférez de Infantería D. Jose Salas 
Garcia, del Regirriiento Cazadores de 
Montai'ia. Sicilia mimo 67. 

Otro" D. Pedro Cosslo Alonso del 
'. Regi:qliento de Infantería D. C. d. 'To
ledo nÚID. S5 •. 

, Otro, D. Pedro Rodríguez González 
del Reglmiepto de Infantería D. C. C: 
Toledo núm. 35. 

Otro, D. Manuel Alvarez Sobredo 
del Regimiento de Infantería Irune: 
morial ñúm. 1. 

Alférez de Artil1ería' D. Pedro Tu
rueloGutiérl'ez, ·de disponible ajeno 
al 'servicio activo. 

Otro,D. José GarcÍ'a. León, del Cen
tro de Instrucción de Reclutas mime
ro 5. 

Mádl'ld, 8 de septiembre de 1975. 
. . 

COLOMA GALLEGOS 

ADVERTE'NClA.-En ~a página 1.166 se 
publica una Orden de la Presiden· 
cia del Gobierno por la (¡'!.fe se con
voca concurso entre jefes y oficia
les para J.¡roveer p~azas en Mini.~te
rios civiles. 

~STADO MA YOI CEtURAL 
D¡rec~i6n de Organización 

. . y ¡Campaña 

OIRA.TIFICACION POR FUN
CIONES DOCENTES 

. Para do.r cum:imml.¡¡l~to !1. lo dis:p,uos· 
to en lIt Ord,cln ch:) $ de mll.t"zo de 1973 
(D. O. núm. 51) 'Y' con. ol'll{)to da o.cru
d:l.tarel del'ecllo alperctbo de la gro.
tifioa.ción por servicios oJ?dinar:los de 
carácter especial, a oontinuaciónse 
relaciona. el personal de las Regio· 
nes M:L1itares que se expresan que 
. desempe:tl.a. funciones docentes 'en' '131 
Curso y Un}dades que se citan: " 

11 de septiembre de 1915 

1." Región limitar que desempeña. funciones docentes en
CURSO DE APTITUD PARA EL ASCEN- el Curso y Unidades que se citan. 

SO A C~O PRIMERO 

Grupo 12, factor O,OS 

Del Regimiento de Movilización y 
.prácticas 'de Ferrocarriles. 

, Capitanta GeneraL de Canarias 

CURSO DE ~ORMA.CION DE ESPECIA
LISTAS DE 2.' ESCALON PARA 

AUTOMOVILISMO 

, Comienzo: 1 de septiembre de 1975 G?'Upo 13, [actor 0',05 
Terminacfón: lO de diciembre de 1975:' . Comienzo: 15 de jUlio de 1975. Ter-

minacióÍl: 15 de., septiembre de 1975. Teniente de Ingenieros D. Víctor Ro
drigo Rodríguez, en la 'Unidad de la 
Plana Mayor. Madrid. . ,capitán de Infantería D. Juan Ber-

Otro! D. Antonio Morales Santos mejo Borrego, en el C. L R. núm. 15. 
en la misma. :. . ' .. S!l-rgento,de Infantería D. Horacio 

Comandante de Ingenieros D. Gu- Martel ferez, en el miSmo. . 
mersindo GarcÍa Abadía, en el.I Ba- Teniente de Infan~ería D. Luis Mu
tallón. Valla.dolid. . :tl.~z López, en el Regimiento de In

Ca.pitán de Ingenieros D. José Pa- fantería .Tenerife núm. 49.' 
lac~os ~arcedo> en ,el I Batallón, .1." Brigada Especialista D. RamU'o Gil 
Ullldad. Valladolid. Lafuente, en el mismo. 
. Teniente de Ingenieros D. Prími- .capitán de Caballería D. JoaquÍn. 

tr~o de la. Cuesta Mínguez, en el Castillo Castillo, 'en el Grupo 'Ligero. 
mlsmo. de Caballería XI. 

Capitán de Ingenieros D. ¡osé Sán- Bngada especialista- D. Cal'losGon
chez Badal, en el I Batallón 2." Uni- zález Medina, en el mismo. 
dad. Miranda. de Ebro (Búrgos). Sargento especialista D. SidonÍo 

Otro, D. Antonio Gil o. Cano, en el Mllnrique RUiz, en el mismo. 
I Batallón, 3.& UnidM. León. 'Capitá.n de Infantería D. Alhino Te· 

Teniente de Ingenieros D. José Díaz jedar 'So11e1ro, en la Compal'\1a UI!-
Her:r:era, en el mismo. gional de Automovilismo. 

-Capitán de Ingenieros D. Francisco Brigada especialista D. Manuel n-
Casanova GÓmez. -en el Il Batallón ménez..Mena Delgado, en la m1snltt. 
4." Unidad. Barcelona. 1 Sargento especialista D. Leandl'o 

Teniente dc Ingenieros D. Antonio González ROjas, en la misma. 
González [-1(\1'1'01'0., en el mismo. Capitán de Infantería D. Ml.gul.ll'Sel'-

Comandante dO" Ingenieros D. Pas- vera Garcíu., en el' Regimiento de ln~ 
cual Ruiz L.orente, en: el IV Batallón. fantería Fuel'tevelltura núm. 00, 
Zaragoza. Sargent9 de rnfo.nte¡·ía D. Juan Al:u·. 

Capitán de Ingenieros D. Agapito cón 'Baena, en el mismo. 
Pazos González, en el mismo. Otr,o, D. Javier Navas Sedeil.o, f1lt 

Otro, D. Francisco Sánchez Hernán- el mlSlno. 
dez, en '81 IV Batallón, tl." Un:Ldad. Otro, D. 'Pablo Rodríguez Cano. en 
Zaragoza. ' el mismo· 

Co.pltán de Ingenieros D. Vicente Toniente do Infanterfa D. :rostí López 
R1-poll :Valls, en el IV Batallón, 10 Un1- Blanco, en el Destacamonto de La.s 
dad. Valencia. • ' Palmas, Compm1!a Regional de Auio- ' 

Teniente de Ingenieros D. Fernando movi11smo. 
Tirado Diez, en el mismo. Sargento de Infantería D. José Lima. 

Otro, D. Alfonso González Villa1'l'u- Gonzalo, en el mismo. 
bia, en el V Batallón. Madrid. Otro, D. Felipe Izquierdo Mttl'tínez, 

.otro, D. Antonio Tavira Gutiórrez, en el mismo. ' 
en el V Batallón, 12 Unidad. Madrid. Otro, n. Juan Costa Ma.rtín, e11 el 

Otro, D'. Angel GarcÍE.t Cal'ffiOna, en mismo. 
el mismo. Capitán dé Infanteria D. José lti· 

Capitán' de Ingenieros D. ;Tasó Re- vero. Izquierdo, en el Tercio So.ho,. 
xach Martinez, en el VI Batallón. Se- l'iano XII. 
villa. Sargento espec1:allsta ~. Juan l\:Iul'-
. ,ot,1'O, D. Antonio Martín Paniza, en tlnez Obispo, en el mismo. 
el VI Batallón, la Unf.dad. Granada. .Com::u¡.dante de Infu.ntél'iu D. Augel 

Tenionte de Ingenieros D. S'alvador de Ceano Viv,as-L6pez, en el Ten\io 
Molilla Paniza, en el mismo. So:hnrlano IV. 

,C!l.pitán de Ingenieros D. l'\afael Ca- . Brigada de La Legión D. I<'l'o,lH~i,¡()O 
bollo M Q el in EL, en el VI Batallón, Miguel Suát'ez, en ~11 mi¡'¡lntl. 
14 Unida,d. Sevilla. S!l.l'gontode La Legión D. AntonIo. 

Madrid, 4 do septiembre de 1975. ,Oliva Lo:1anza, en 'el mismo. ' 
Otro, D. Antonio (rOllzález Guttél'l'Clt, 

GU el mismo . 'COl,OMA GALf&'lCIOS 

Pava. dar cump111n1(rnto !l. lo dilO· 
puesto on lo. 'Ol'd,ande ~ do ma.l'ZO 
df:l.1973 (D. O. núm. 5-1) y oon objeto 
de aC1'editar el d(l't'elchQ al pel'o1bo de 
la gratifIcaoión por servicios ordina· 
r10s de carácter .especial, a contInua
ció~ se. relaciona el personal de las 
:Reglones MiUtalles que se e:¡¡;presan, 

'l'onisllte de Ingou1Gros n. X.uia Lmll
bán Go.l'ctn, PI! la AgrUl1ltt:i(l!;l de '¡'NI
pn.9 Nómadas UN. 1. 

('lt,trgonto' eapoclo.11l¡to. D. Angt11 ,Ro
drigo Guerra,en la misma. 

Teniente de Ingemieros D. Carlos 
Martínez Gimeno, en la AgrupacIón 
de Tropas Nómadas GN. Ir, . 

Subteniente especialista D. Isidro 
COl0nl:ínas -de Miguel, en la mismo.. 

Temente de Infanterfa D .. Jaime Col1 



'\ 

D. O. núm. 205 

!Beneján, en la Agrupación de Tropas 
Nómadas GN. lII. 

Sal'gento de Caballería D. ;ruan Co
rrea Peidró, en la misma. 

Teniente de Infantería D. Reyes Hl-
4algo Morcillo, en el Batallón de In
-fantel'ia Canrerizas. . 

Sargeuto de Infantería D. José Mo
reno ürtiz, en el mismo. 

Capitán de Infantería D. Luis Antón 
lbái'iez, en el B. l. R. núm. 1. 

Sargento especialista D. ;ruan Ruiz 
Romero, en el mismo: 

Capitán de Ingenieros D. Joaquín 
AInigueti Sánchez, en. el- Regimiento 

11 de scptiemore de 1975 1.165 

Otro. b. José Morán Moreno. arrollo ,de 1~ 'de febrero de 1m (.¡)lA~ 
. 'Otro, D. ;rosé Pedrero del Estal. BIO OFICIAL núm. 37), y por haber ter-

Otro. D. José Martín Pérez. minado con aprovechamiento las prác-
Sargento 'lie Ingenieros D. :Mi~uel ticas reglamentarias, se promueven 

García· Pérez. . al empleo de alférez de complemep-
. Otro, D. José Miguel Garcia. to, con carácter efectivo a los even-
Otro, D. Francisco López Rodríguez., tuales de didha' Escala procedentes de 
Madl'id, 5 de septiembre de 1975. la L M. E. (;., pertenecientes a las 

Armas y Distritos que a continuación 
COLOMA GAI.LEGOS se relacfonall, escalafonándose en éli. 

chas Armas con la antigüedad y: el 
número de promoción que a cada uno 

CURSOS ESPECIFICOS 
. R.T .M. 

se le asigna. . 

Mixto de Ingenieros núm. 9. 
Brigada especialista D. Manuel Ra: Designación de aI~os 

mos Téllez, en el mismo. . . Con antigüedad ae '1 ae enero ae 1973 

ARMA DE INFAN'J,'ERIA 

Sargentó especialista D. Jesús· Ló- P~a el desarrollo ~e l~ Fase Es-
pez Aranso, en el mismo. _ ¡pecIflca 4e la ~ed Terntor.la~ de Man-

TenHmte,de Infantería D. Juan Beh <'1:0 que tendra lugar .'liel bde _s~p
trán-Beltrán Pérez, en el Batallón de tIembre. 8:1 ~1 de nOVIembre dB 1915, 
Automóviles de Sahara. en el Regllluento dI!. Rede~ Pe::rmanen

Sargentó especialista D. Celestino tE:s y S. E. T. Y oan aplicaCión a; lo 

l11.-D. FrancisCo Sánchez Olivares, 
del C. L· R. núm. 8. MurciíL. 

786.-D. Carlos Arocena Conejo, del 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 15. La Laguna. 

Peñalver Campos. en el mismo. diSpuesto en ~1 ~partado 5.2. de la 
Madrid 4 de septiembre de 1975. O. C. de 15 de )uI1fo de 1971 (D. O. nú- Con a,ntigüedad ae 1 ae enero de 1974 

, mero 134), Si'! deslgnan alumnos para 
COLOMA GAI.Ll:QOS la especialidad de «Electricistas de 

Equipes de Energía de Planta Fija», 
a los suboficiales que a. continuación 

Dirección de Enseñanza se relacionan: . 
Brigada de Ingenieros D. Tomás 

Beltrán Ba,quedano. 
Sargento de Ingenieros D. Francis

co Sánc'hez DOllllnguez. 
Otro, D. Fernando Villo.verde Gal-

vez.. . 
CURSOS BASlCOS R.T.M. Madrf.d, 5 de septiembl'ede 1975. 

382.-D. José Hermoso de Mendoza 
Bacaicoa, del C. l. R. núm. 7. Za
ragoza. 

962.-D. Fra.ncisco López Pastor, del 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 6. Murcia.. 

ARMA DE CABALLERIA 

Con antigüedaéL rJ,e 1 de enero ele 1973 

Por .!haber ;finalizado con aprove. _ 
.o.namiento los corl'e&pondi-entes, se 
;()onceden las aptitudes en los Cursos 
Básicos ·de R. T. M. al siguiente ¡per
sinal: . 

COLOMA GALLEGOS 74.-D. José Barroso Lara, del Cell
tro de Instrucción de Reclutas núme
ro 5. Sevilla. 

lJ1.rección de Sistemas ele la R. T. M. 

EJER:CITO DE TIERRA 

Comandante de Ing·enieros D. Juan 
de Hita lauregu1. 

Otro, D. Miguel Solano Salinas. 
CaJ;}itán de Ingenieros D. Enrique < 

Conde Sánchez. 
Otro, D. 'Manuel Tirado Díaz. 
Otro, D. Venancio Delgado Valdes. 
otro, D. Antonio Martinez. Ballesta. 
Otro, D., Josó (Jarcia Valdivla. 
.otro, D. ¡Francisco d-e Vega Martín. 
Otro, D. Javier Vieh Landa. 
otro, D. Daniel Ramos Gonzá.lez. 
'Otro, D, Jo~é Montes Montes. 
Otro, D. Angel Malpartida Torres. 
Teniente 'CAIAC D. José Ibáfiez Rur-

tl»do. 

ARMADA 

Capitán d'e Corbeta D. losé Marfn 
Pas.cua.l,del 11.10. 

T,aniente de Navío D. Alberto Orte
ga Qutüonero. 

RtI'PararJ,oros rJ,e Equipos /Lo Planta 
Fija rJ,e M~Droondas 

Brigada de Ingenieros D. Andrés 
Gómez ,Guisado. . , 

'Otro, D. Fidel Parrizas Martinaz., 
'Otro, D. Onésimo A:t1anos Caney. 
Oj;rcr, D. Vicente Martín FuUdo. 
Otro, D. Eusebio Monedero Navarro. 
'Otro, 'D. Juan Rivera ArJona. 
Otro, D. Julián Solís So11s. 

. ACADEMIA GENERAL 
MILITA~ . 

Curso se1ectivo. 
Bajas 

De acuardo -con Id dispuesto en el 
'apartado 11 de la a.c. de 22 de di
ciembre de 1973 (D. O. núm. 2 de 
1974), causa baja a petición propia 
-en la ',fase escolar ,del curso selec
tivo para ingreso en la Academia Ge
neral Mílitar, 'el allllPno D. José An· 
tonio Aree Ltata, ¡quedando 'en la sl
tuación militar que le corresponda se· 
gún lo. ¡pr-evenido en el apartado 10 
de la Orden citada. 

M:aelri:d, 6 de se.ptiembre de 1975. 

ARMA DE ARTILLERíA. (E. campa:iia) 

Con anttgiledaéL éLe 1 éLe enero éLe 197.f: 

M1.-D.Angel Arn?-ldos Ortufl.o, del 
Centro dé Instrucción ,de Reclutas nú
mero 6. Murcia. 

Madrid, 5 de septiembre de 1975. 

COLOMA GÁLLEGOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 3048/71 y Ordenes para su des
arrollo de 12 de 'febrero de 1972. (DIA
lUO 'OFICIAL núm. 37), y de 24 de 'enero 
de 1973 (D. 00. núm. 20), y por habel' 
terminado con aprovechamiento los 
dos meses . de prácticas reglamenta
rias, se -promueven a.l empleo da al

COLOMA GALLEGOS - fél'ez de complemento, con carácter 
-efectivo, a los eventuales de dicha Es
cala, pertenecientes El. las' Armas y 

lo Distritos -que a continuación se ~n
dica, Gaco.lafonándosa en 1l1s citadas 
ArmaS con la untlgüeellUl y el 11úme-
1'0 ele promOCión que se lea asigno.. INSTRUCCION MILIT AIR 

PARA LA FORMACION DE 
OFICIALaS y SUBOFICIA· 

LES DE COMPLEMENTO 

Al-tMA DE n~FA.NTERIA. 

Con anttg'iledad de '.1. de octubre 
de 1974 . 

Ascensos 
S.-;-D. Manuel. Sánche2J Cestero, del 

De acuel'do . cpn lÓ dispuesto en el Cent,ro de .Instrucoión de Reclutas n'ú-. 
Decreto ?O48!71 y Orden 'para su des-meroEi. Murcia. 
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Con an~illf¿edad de 31 de'd'ipiemvre 
o de 1974 

l.-D. J'uli6.l1 ilarín Novillo, ,del Re
gUlliento de Instrucoión de la Acade
mia de Infantería. Madrid. 

2.-D. Andrés CIares Barranco, del 
Regimiento de Instrucción ,de la Acll.
demiade Infantería. Pamplona. 

4.-D. Manuel LantiCasares, del 
Centro de Instrucción üe Reclutas nú
mero 5. Córdoba. , 

5 • .....:.D. José Barrull'Carrillo, del Cen
tr,o de Instrucción de Reclutas nú
mero 4. Murcia. 
{>'~D. Andrés Barnes Sánchez-For

tún, del Regimiento, de Instrucción de 
la AcademIa de Infantería. Murcia. 

7,,----D. Cecilia Jilnénez Castillo. del 
Regimiento de Instrucción de la Aca
demia de Infantería. Pamploná. 

8.-,-D. ,SeverÍllo Almodóvar Almodó-
val', del Regililiento de Instrucción 
de la Academia de Infantería. Murcia. 

9.-D. Pedro Jesús Fuentes Zarco, 
del Regilniento de Instrucción de la 
Academia de Infantería. Madrid. 

12 .. -D. José Ruiz Ramos, del Regi. 
miehto de Instrucción de la Acade
mia de Infatncría. Córdoba: 

13.-D. Fl'ancisoo Pérez Rosa, del 
Regimiento de Instl'uoción de la Aca
demia. de Infantería. Granada. 

ARMA DE ARTILLERIA (E. Campafia) 

Con anttgiUldad ¡La 1 de octubre 
de 1974 

11 de septiembre de 1975 

DlRtcOOM GENERAL 
DE LA- GUARDIA CIVIL 

Vacantes de destino 

D. O. m'lru.. ;'tOS 

del Primel; Grupo, se destina al de
diano empleo y Cuerpe D. Miguel 
Martinez Garcia, de la 312 Comandan
cia (Alicante), cesando 'en su actual 
destino. 

Madrid, 5. de septiembre de 1975. 

COLO~!A GALLEGOS 

De provisión normal. Como- resultado del .concurso auun
. ciado por Orden de 30 de junio últi-

.U?-a de cOmandante de la GuardIa mo (D. O. núm. 149), para cubrir va
Cr:rl~, Grupo de .Mando de Ar~as». I cante de suboficial de la Guardia Ci
e~stent~ en la 411 Comandanma de l' vil, e:x:istente en la Agrupación de-
dleho Cuerp'o (Barcel?na). . . Destinos (Plana ·Mayor) de la Direc- , 
~ste destl?-o podra ser sollOltado ci!'>n ,General de dicho Cuerpo (::.\1a

pOI los ~e. dICJ:tO emp}e? que cump!an 1 drid), se ~estina al brigada D. Juan 
l~ condICIOnes de mmn;na permanen-¡ de la Peña Martín Ventas, de la 1~ 
Ola en sus act,u?-les destinos antes del. Comandancia (Soria), cesando en su 
plazo de admISIón. .. . l actual destino. 

Las papeleas de. petlGlón de destl- Madrid 5 de septiembre de 1975. 
no, cursadas por conducto reglamen- . ' 
tarioa este Minist~:io (~i!ección Ge- COLO!\1A GALLEGOS 
nem1 de la Guardra CIVIl, 1.& Sec-
ción de E. M.), deberán tener entra-
da en el mismo dentro del plazo de 
quince días, contados a partir del 
siguiente al de publicación de esto. 
O l' d e. n, cumplimentándose por las 
Unidades encargadas 'de darles curso 
lo dispuesto en el artículo 66, aparta
do uno, del Decreto 1408/66 (D. O. nú
mero 146), 

Madrid. G de septiembre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Destinos 

Concursos 
Una de suboficial de la Guardia Ci~ 

vil, existente en la Estación Radiote. 
lográfica. Fija de la 313 Comandancia 
de dloho Cuer,po (Palma. de Mallol'Ca). 

1.-D. Manuel Escalona Giménez, del 
Contro de Instrucción de Reclutas nú-,' 
mero 4. Sevilla. Como resultado ael concurso anun
ARMA Dg ARTILL'ERIA (h), Antiaérea) oiado por Oroen de 17 de julio últi· 

mo (D. O" núm. 163), y pare cubrir 

La.s instancias de los solicitantes, 
remitidas por conducto reglamellta
rio a este Ministerio (D11'ección Ge
lHll'a.l da la Guardia Civil, V' Sec
ción de E. -M.), deberán tener entra
da en ,él mismo dentro del plúzo de 
quinco días 'haoHes, eontúdos (t par
tir del siguiente al de publicaci6n 
{lo esta Orden, documentadas OOIl co
pia de la ¡'~lcha·resumen, cerrada. en 
la fecha de solicitud, cllmplhmmtún
dose por las Unidades oncu'l'gadus de 
darles curso lo -dispuesto en el artícu
lo 66, apm't!llio uno, del Decreto 14081 
66 (D. O. núm. 146). 

Con antiu· ite!.lad. de: 31 !.le diciembre Vlt(}twt(! de libre ehJcclón, existente 
de 1974 ell la Academia de Cabos da la Guar· 

dia Civil, para 11rofesor de Educación 

S,-D. Severio,no ,Antón (;fonzalo, .del ¡i~l~:e ~~~~~'i~~el~~o ~stT~o:¿o c;r~: 
Centro ~o Instl'ucClón de l1cclutús llU-. to Vila, de la Plana Mayor del 11 Ter. 
mero 1.... Valladolid. cio (Madrid), cesando en su actual 

destino. . . 
ARMA .Dh) ING1·;NIEROS (E. Tl'ansmi· Madriji, 5 de septiembre do 1975. 

siones) 

Con antiU71edarl rle 1, de octubre 
tla 1974 

Don JoS() Escualn ,súnchez, del Ceno 
tro ,do Instrucción de Reclutas nú' 
moro 3. Burcelotla. , 

MMr1d, !) dti septlemlll'e do 1975. 

COf,QMAGALLEGOS 

COLOMA GALLEGOS 

Como reSUltado del concurso anun
ciado pór Ol'den de 19 de julio ülti
mo . (D. O. m'uu. 163), y para cubrIr 
va.cante ,de teniente de h Guardia 
Civil" en turno ode libre elección, axis
tonteen el Centro de Instrucción de 
dicho C1;lt.'rpo (Madrid), para prOfesor 

Mad¡'ld, 6da septiembre de 1975. 

Disp~nibles 

Queda sin efecto alguno la Orden 
de fecha 30 de agOf.to últImo (Damo' 
OFICIAr, núm, 197), relativa al f:mrgen
to do 10. Guardia Civil D. Benito Pra
dos Jorge, continuando en su actual 
destino. 

Madx'id, 5 de septiembre de 19'/5. 

COLOMA GALLEO OS 

--~-.~---_._--------,-,--

{)RDENES LA PRESIDENCIA.' DEL GOBIERNCl _ ._--- -_-.."------ --' __ .;.;.' ..... ...-L. ___ ...:..-.. --_ -.""""..-= -' __ 

MINISTERlO DE JUSTICIA E:lW .. mos. Sros.: DO .. confOrm1el!)¡(1 con1. a. e IPUblic.e.n. 'a ,oo.nt1n.uacló.n las vaoan· 
lo c1ie-puuIEl1io en el Deot'svo ,ele 2i de tes que' ~uMen sel' ooupadas por j,e-
jltlt~ da 1~5S (<<Bl!ltletínOflcla,l diel ES"il:es ,¡, of1cia~~s ,del Ejércfto"de Tierra secretaría,s de' Gob4,e1:no de Las Au· 
tad'O»:núm. 189) que desarrolla la Ley '1 -f!l1 .. ,. ''',' " al,ancias 7,'eirritoríate8 
de 17' 'elel mism'O in-es y afio, il1odi'fl~ ,~n los MinistelIos. 'Y Organismos C1- , ; 
cadO' por el de \I:t, ,de' marzo "dÍ9'1959'¡ v11es ¡q:u.e .0. continuaQtón. ,ae meneto- lQuinée Iplaztls ipal'a 'los empleos de 
(<<Boletin. Oficial del 'Estado»:hl1m\n&4).\hal}l¡ " ,,<,,'. .• . " , '" .coronel a capi1rán inclusive, en las lo: 
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calidades que .se indican, én las que 
será prefel'enoia. absoluta sobre todos 
los empleos la .posesión de los titulos 
'de doctor ó licenciado en Deree!h.o: 
Cuatro en Albacete, una en Barcelo
na, cuatro en Cúceres,dos en Grana
da, tres en Oviedo y una en Zaragoza. 

11 de septiembre de 1975 

Ayuntami.entos 
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guientes Delegániones: Una en Alba
cete, dos en Alicante, una en Almeria, 

Cuarenta plazas para los empleClS de una .en A vilo., una en _ Badajoz, una 
coronel a teniente inclusive, para en Bilbao, una en Burgos, una en 
atender a las Oficinas Municipales, Cáceres, tres en Ceuta, una en Ciudad 
,Negociados de Quintas y funciones I Real, una .en Córdoba, un en Cuenca, 
afines (empadronamientos, censos -de una. en Gerona, una -en Grana,da, dos 
población, etc,) en tareas de rango en iHuelva, una en Huesca, dos ;en 
técnico-administrativo, en ~os Ayun·I.Lérida, una en Logroño. una en Me

Fiscalías de las Audiencias Territo- tamientos, de capitales de .provincia ¡lilla, una enOrenS8. una en en Mur-
riaLes en' el nÚffiil!'o que para cada' uno de cia, dos en Pontevedra, una en San 

ellos se indica: Una en Aviht, dos en Sebastián, una en Santander, una en 
Trece plazas .para los empleos de _.óJ.bacete, una ªn Almería, una en Ba- Salamanca, una en Segovia. una en, 

coronel a capitán inclusive, ~m las 10- dajoz, dos en Cáceres, dos en Caste- Soria, una en Teruel, una 'en Toledo 
calidades que se indican, en las que llón, una enCeuta, dos. en Ciudad ,una en Vitoria y una en Zamora, 
serápreó'erencia absoluta sobre todos Real, una en Có!'doba, d8s en Cuen-' Los~ trabajos a desempeñar por los 
los empleos la- posesión ,de los titu- ca, dos iln Gerona, dos en Huelva, dos designados serán los que les aSignen 
los de doctor o licenciado en Dere- I en "León, una en Lérida, dos en Jaén, los Delegados de Trabajo respectivos
ellO: Cuatro en Albacete, tres en Cá- dos en Lugo, dos en Murcia, una en de los qne dependerán, 'Y los jefes 

, ceres, una en Granooa, una-"en 1\1a- Oviedo, una en Palencia, una en Las de los Servicios a que estén afectos., 
dríd, ti'es en' Oviedo y un\). en Valen- Palmas de Gran Canaria, dos en Pon" ' 
cia. " tevedl'a, una en San Sebastián, una M,INISTERIO DE AGRICULTURA 

Tanto en ias Secretarías como en en Santander, UIÍa en Sevilla, una 
las ,Fisca!ias las funciones a desem- en Segovia, dos en Tilruel y una en Cinco plazas para los empleos de' 
pmlar ,por los designados ,para. ocupar Zamora.. coronel a teniente inclusive, de vete-
astas vacantes, serán las de indole Una plaza para las empleos de co- rinarios agregadós a los Centros Na
administrativa que se les encomien- mandante o <capitán en el Ayunta.- cionales de Selección y Reproducción 
den, así como los de una labor es- miento de Granadilla de Abona (Te- Animal de Badajoz, L eón, Somio 
tadística, organización de ficheros y nerita) como inspector-instructor de (Oviedo), Mur<cia y Valdepeñas (Ci~~ 
otras lmálogas, que ni por· sU deno- ServiciOS Munici.pales. dad Real). 
mino.ción ni por su función sean de Dos plazas para las ~m1l1eos de ca- Será condición 1lThprescindtbl~ para. 
auxiliares administrativos. ' mandante y capitán ~n el AyUllt!l- ocupar esto.s vacantes encontrarse en 

miento de La Ma.to.uzo. de Acantelo I poseSión d-el título de licenciado o 
MIXISTERIO DE HA~IENDA (Tenerite), una como Dep'ositario de doctor en Vettl1'lnnr1a y ·para la ad

Fondos y otra. ~e jete de los Serylcios judicación de las mismas ,tendrán 'pre~ , 
y Obr!!.s MUfIlcnpules, -8nctU'gado de la fel'encia absoluta todos los empleos, 
vigilancia "y buena marcha de los y situaciones, los perteneCientes al 
mismos y del control de las obras Cuerpo ,de VeterInaria. Militar. 

Setunfa y -dos plazas 'para los em
pleos de teniente coronel a teniente in
c!usIvo, @!t las siguientes Delegacio
nes de ,Hn.clo1Hla: Dos en Albacete, 
dos ,en AvUn., ocho én Barcelona. cua· 
tro en BadaJoz, dos en Burgos, una 
en Cáceres, una. en Cartagena, dos 
on Cf.'utn., una en Ciudad Real, una 
en Córdoba, una en La Corufia, dos 
en Cuenca, dos en' Gerona, una en 
Guaclulaju.l'a, tres en Gu1pítzcoa, cin
co en ·Huelva, CiIlCO en Jaén, una en 
Lél'ida, seis ,en Madrid, tres en Mur
cía, 'tres (m Ovledo, una ~n Palencia, 
tres en santander, una. en Sevilla, dos 
en Sorla, dos en Ta'l'!'agona, dos en 
Teruel, tres en 'Valencia, una en Za· 
mora. y una ,en Zaragoza. 

que se realicen en el término muni- Los designados para ocuparlas de
cipal, tanto publicas como privadas. sempel1arán los servicios propios de, 
Los peticionados deberán especitlcar un titulado en Veterinaria, tlIara fun
en la instancia la vacante que desean ciones ejecutivas; dependerán del di
ocupar. rector del Centro, ,deberán cumplir la. 

jornada de trabajo setialada POi" la 
Dirección GeneraL de Correos y Te- superioridad y tendrán del'eciJ:J.o a las 

¿ecornun'lcación dietas y gastos de locomoción en lol$. 

Siete !plazas para los emplees de 
cOl'onel u capitán inclusive, en Ma· 
drid: Dos para arquitectos, dos para 
ingElnleros inctustriales, una para apa
rejador y dos para .peritos indus-
triales. ' 

Los designados ,dependerán directa· 
servíl:io. Espectat de Vigitancia Fi~ca! m(:!nte de los jefes de los Servicios de 

Arqultectura e Ingeniería de dicha 
Uno. plaza ,para los empleos de te- Dirección General, etectuando los tra· 

nionte coronel a capitán inclusive, en bajos de sucomp-eteucia, ,tanto de 
la localidad de Santa Cruz de Tene- gabinete como de reconocimiento de 
¡'ife. obras y adquisición ·de materiales. 

La preferencia -para (Jupar las ya. Deberán estar en ,poseSión de los 
cantes de este Ministerio, la depen- correspondientes títulos o reunir las 
denc1a y funciones a desempei'iar por condicIones para la obtención de los 
los dH5ignados, será.n las que esta· mismos, aoreditado.s por c~rtiofiyaclón 
bl(!O{lrl _lU5 Ordenes de la Pr·esidencil1 del respectivo CentN docente. 
del ,GohWmo de 15 ,de enero ,de 1959 No les afectará crédito presupuesta
y 28 rlB tLbt'il tlel mismo Mio (<<Bole-. do alguno y ,percibirán únicamente 
tin Oticitl.l del Estado» 1l11ma. 19 'Y 105). los emolumentos correspondientes El 

lo~ traba.jos que eteootñen, más la.s die

MfNISTJ~lUO DE LA OOBEUNACION 

S'U1J(l'lr(!cc~ón G('n()ra~ ,de Protección 
C1:utt 

tU!! en Jos cl!1splazamientos, con su
J ebi611 al l·eg'la.mento~e a,p110a:oión. 

MIN.tS'1'EIUO DE 'fFlABAJO 

servicios realizados. 
Di¡:z plazas 'para los empleos de co

mandante a teniente inclusive, ¡para, 
dOSempp.11ar sus funciones en las De
legaciones Provinciales siguientes: 
Alava, Cádiz, Ciudad Real, Gerona. 
Granada, So.nta Cruz ,de Teneri'i'e, Se~ 
villa, Soria, Teruel y Vizca'Ya .. 

MINISTEIUO DE PLANWICACION. 
DEL DESARROLLO 

Dirección General del Instituto Nacto~ 
naL de Estadística 

Treinta:plazas para los empleos 'de 
comandante' a teniente en las ca,pitales 
de ,provincia 'que see:wpresan: Una. 
en A vila, odas eIl Cáceres, una en Cá
dlz, una 'en ·Castellón, dos en Ciudad 
Real, una en 'Cór,doba, una en Cuen
ca; ·dos en 1liuelva, dos en Jaén, una 
on León, U11l1 en Logrof1o, una en Ma
d.rid. una. en Murcia, una en Palencia, 
una en I.}outevedra, ,dos Gn Sa:1'l Se.. 
'baatián, umL '1;11 Santa; Cruz, de, ',r,e.. 
nerUe ·dos 6n Sevilla, una en Teruel, 
dos en Toledo, ·dos en Valladoliod 'Y' 

'l'r()1l1ta 'Y aiete plazas para los em· lma en Zamora. ' 
plaoa da teniente, coronel a teniente . Los designados ¡'Baliza.rán los ,tra.:ba· 
1llClusiv(l, con \pre¡('·er-enc:l~ 'lientro del jos '$jecutivos que les 'encomIenden 10l'! 
empleo 'pam lOS' licenciados' en.. Der~. DOlegyados Provinoiales, ,de Esta.-liífS
cO:to. Ci·encias'·Polft;lcas'o Econ61nferas 'IUca y,los jefj'ls ·de Servi·cio ~ que e~ 
y ,e$tud,io relacionado$ ,con la Legis· tén _?lf~éot\?s ::¡ ~¡;le los q1;le d6ipend,mtn 

Cua.tro ¡plazas ,para los empleos d'9 
coronel n, cOlpitán bltClusive. en, el Se.· 
Cl'etal'1l1do TóonlcO'<'"de Prote-cc16n Ci· 
vil, con residencia 'Gn las 10calLdades 
que se indiéan: Dos'en klbacete, una. 
.en Avilés ,:y una en: Cuelica. " lación So.cial ,de Trabajo, 'en las &11 dire,c.1!amente, ' 
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OR!G:ANIZACION SINDICAL 

Una 'plaza para los .. empleos de co
fonel a capitán inclusive, da Inspec
tor-Administrador de Grupos de Vi
viendas Sindicales en Avilés (Oviedo). 

Disposiciones com'U;nes 

D. O. núm. 205 

curso y dOCUúlCntación: a las normas en la comisión Mixta de. Servicios 
siguientes :- ' Civiles las que hayan sido cursadas a 

a) Los jefes y oficiales que se en- través de la Dirección de Personal. , ' 
cuentren. en la situación de «~n ex- Cuarta.-a} Las preferencias paro. 
pectativa de Servicios Civiles» Cllr- la. adjudicación: de destinos. ton' inde
sarán' sus instancias directamente, pendencia de las que se establecen en 
acompañando certificado del Gobier- algunos casos ¡para alguna ¡plaza de
no Militar en el que se especifique terminada. serán las que señala. el 
que no se encuentran sujeto!:} a tpro- al:tículo 7.° del Decreto de 22 de julio 

Primera.-a) IPadrán salicitar las cedimiento judicial o admi'nistI:ativo. de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» 
vacantes anunciadas los jefes 'Y ofi- Cuando la ¡Hoja de Servicios del so- número 189) y el 1.° del Decreta 3251 
dales de .las Armas y Cuerpos que Licitante radique en el Gobierno Mi- 1959. 'de 12 de Illarzo( «Boletín Oficial 

. -determinan las Ordenes del Ministerio litar, en el certificado anterior debe-del Estado» nÚID.: 64). 
del Ejército de 9 de noviembre 'de 1959 rá constar aslinismo, ,que no figuran b) La preferencia para el personal 
,D. O. núm., 253), 20, ,de julio' de 1965 en ella arrestos ni notas desfavora- en situación de «en expectativa de 
(D_ O. núm. 166), y la de 24 de di- bIes. • , Rervicios Civiles., que establece el 
.ciembre ,de 1968 (D. O.' núm. 291),' b) Los jefes y of,ieiales que no &8 primero de los artículos citados en 
&iempre que reunan las .condiciDnes encuentren :«en ex,pectativa», cursa-, el apartado anterior, se aplicará so-
que determina el artículo 2.° del De- rán sus insta:r1cias a través de la Di- bl'e los' de su mismo emp1eo. ' 
..creto de- 22 de julio de 1958 ('«Boletín r'eceión de Personal de la SUbsecre" Quinta.-Los Ministerios yOrganis
Oficial del Estado. número 189), 'que- tarÜI. del Ministerio del Ejército, acom- rnos Civiles a que ,pertenecen las iPla
dando sujetos en 'Cuanto a SUq desti- iPailandó a las mismas- la documen- za¡¡. convocadas podrá.n ID.acer uso del 
nos a las ¡praferencias y limitaciones tación completa que llreceptúa el ar~ derÉlcl:lo que les concede el artículo 6,0 
-establecidas 1:)01' la Dirección de Per- tümla 2.0 de la Orden ministerial de del Decreto de 22 de' julio de 1958, en > 

son al de la Subsecretaria del Minis- 9 de a.gosto de 1958 (DIARIO, OFICIAL del Estado» 'núm. 189) y ;ell.o del De
torio del Ejercito por' a.,pli-ca.ción de número 180). '. creto 3'25/1959, de 12 de marzo, en la 
los artículos 3.0 y 4." de la :primera el Los solicitantes que, habiendo forma y plazo que en .el mismo se 
de las 'Ol'denes citadas. úllupado un destino civil con anterio- detalla. 

b) En uso de las facultades que le l'1dad, no lo hubieran coñsolidado, de- Séxta ...... Por los servicios -que pre· 
'Concede el artículo 10 .de la Orden bél'án ajustarse en la reda.cción de ten en sus destinos tendrán derecho 
<le 9 de agosto de 1958 (DIARIO 01'1- sus instancias a lo establecido en el al percibo de los emolumentos quP 

CIAL núm. 180), el excelentísimo se- apu,l'tado al de la Orden de 16 de fe- t'stablece el Decreto 191/1974, de 18 dA 
1101' Ministro dél Ejército ha dispuesto llrero de 10;;9 {"Boletín Oficial del Es- enero (.Boletín Oficial del EstadoJO 
~e no se cursen las instancias de tado» mimo 46). flúmero 31), que regula el régimen 
,los jefes y oficiales destinad.os como Tercera.-u.) La13 instancias d.e los 1l0mIllementario de retribuciones el
profesores en los Centros de Ensel1an- solicitantes deberán tener entrada er. viles del personal acogido a la ¡.ey 
za dopendientes, del Estado Mayor la Gomi1l1óll Mixta de Servicios Clv! de 17 de julio de 1958. 
'Contral, excepto en los casos en que 11.'s () cn la. Dirección do f'>ersonal, se 1.0 que ~ornuni<lo ti. VV. EE. pal'!L 
lQS so1iultalltes hayan oOUJ;lado otro gÚll los casos,' duraute los veinte día!. su conocimiento y e-tectos. 
<lest1no civil con anteriori,dad. ~ naturales contados a ,partir do la fe- ])ios guarda a. VV.' EE. mucohos 

Segunda.·-En Ulla sola. instancia. cha. de :publicación de la. :presente 01'- a1108. 
-dll'igida al Teniente General Presiden- del'l en el «Boletín Oficial del Estado», Madrid, 6 de agosto de 1975.-P. D., 
te de la Comisión Mixta de Servicios no admitiéndose las que entren fue- el Teniente General Presidente de la. 
'Civiles, avenida de la Cludo.d de Bar- 1'0. de este 'Plazo o )10 cumplan aIgu· Comisión Mixtu. ·de Servicios Civiles, 
celona, núm. 134, Madrid-7, ,pour~ín na de las condiciQnos establecida!! Joaquín Bosch de la' Ba1·rera. 

,solicitarse las vaca.nies c9nvocadas en los apartados anteriores., 
.sin limitación de rtÚmel'o, especifi- b) uentro de 10$ diez >días slguien- Excmos. Sres. Ministros ... 
cando el orden de :preferencia dentro tes a la techa límite para la admisión 
de las rrJ.ismas, ateniéndose ¡para su de insta.ncias. deberán tener entrarla (Del B. O. del E. núm. 215 de 8-9-751. 

I
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